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E X  “ °  S  E  N  o  R .

LOS Panaderos de pan alto, vezinos defta Cotte;piicñ6S 
a los pies de V. Exc. d¡zcn:Quc el Arrendador delPefo

de la Arma, les tiene puedo pleyco 5 cuyo derecho coadjuba 
Madrid, como Proprio fuyo: Y  para el verdadero conocl- 
iniento de eda caula, ponen prelente a V. E. losmotivoscjuc 
tiene el Arrendador,y Madrid para eda pretenfion; y los q uc 
tienen los fuplicantes para fu defenfa.con la mayor Brevedad, 
y claridad.quc les fea pofsible á fu corta inteligencia.

Siendo V.E. (Señor) el centro en quien dcfcanfi la Judi- 
cia, tienen por muy precifa los fuplicantes, la diligencia de 
poner en manos de V.E. ede papel, para que fe encere de los 
gravifsimos danos, y malifsimas confequencias, que (c (egui- 
rán á eda Corte,deCondefeender elConfejo con la pretenfion 
dcl Arrendador j pues en edo, feráfolo dicho Arrendador el 
que fe Ttilize, y lo contrario todo Madrid el que fe perjudi­
que , como aqui fe probara. ) r

Pretende el Arrendador del Pefo de la j\rina de Madrid, 
que el trigo que compran con fus caudalesi^ hazen Arina,pa- 
ra furtir fus panaderias,y abado de la Corte,, lo lleven a fu pe­
fo, lo regidren,y pefen en éU y le paguen los quefupone de­
rechos., que le pagan los Arrieros de Cadilla, y otras partes,
que tienen ede tragino,y comercio.

El principio de ede pley to, no tiene mas origen,que pre­
tender el Arrendador eda no vedady para introducirla ofre­
ce razones de conveniencia, y repetidos beneficios á la caufa
publica; los que fonopuedosá la verdad,fifepufieranen
pradlica. ,

Aviendo falido Madrid a la Voz,y defenfa de ede pley to;
fe debe creer, la ninguna noticia que tiene de las corruptelas,
ydefordenes que fe han introducido en el Pefo de la Arina,ni
quecl principal indrumento de cd^abufo, es vnicamente el
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cxcefsivo precio en que han puedo fu arrendamiento: vahen- 
dolé el Arrendador de eftc motivo,para aver introducido mu- 
ciios perjuicio á los dependientes dcl peío, y confíau¡cntc- 
aientc al publico. ^

De cada vna de quantas requas de Atina fe venden, y pc- 
lan en el Pefo de la Atina, fe cobran indevidamente quatro 
rcalcs!argos,pagandodecllosIamayorpartelos Arrieros v
losíuphcantes la menos: y la razón de averfe introducilo 
eitc nbuío, dirán en fu lugar.

Como conftade los Autos, y Certificación de cl Oficio 
de Ay untamiento,por los años de j 6 jií y otros adelante,cor­
ría cl Arrendamiento del PefodelaArinaeniynnr.reaIcs 
en cuyo tiempo eran las entradas, y confumo de Atina con
mas abundan cia que al prelente,porque entraban á facar Ari

nalosLugaresdeVallecas,Vicalbaro,losCaramancheIes.Vi-
llavcrdc,y otros) y  al prefente.y de muchos años á cfta parte
no fe permite entre ningunode cftoslugaresá comprar Ar;^
na. y fin embargo, hallcgadoíu Arrendamiento á oon. rea -
les.íinqueporcfteaumento.feayan mudado de precio las
cofias, que fon bañantes las que tenia, yen lasmifmas fe 
mantiene.

, , El principio deaver llegadoel Arrendamiento dcl Pefo 
de la A riña a tan pccido precio es en efla forma.

renAa añosde iiíyíí. y otros adelante, no ar-
rendava, m cobraba cl Arrendador dcl dicho Pefo, mas que 
tan folamente vn quarto de pefar cada fanega de Arina, y los
cinco quartos que fe cobran por vaciar cada alda, en cafa de
l o T r  “ br^ban para sí los mozos.que con titu-
lodeGanapanestrabajabanenelPefo.áq-uieneselArrcnda-
dor ñopa gavaningunfalario.cn cuyo tiempo el que lo era

iftirall cfo.fenalandolesfalario.de que fe figuió ponerles 
deman aenlaSalade Alcaldesa y aviendo a l!g a d o Ih o s
mozos la inmemorial, de aver cobrado para si L  referidos

tuvieron algunos Autos fa-

4 p ta mejor proveher, mandó que informa íTcndifcrcn-
tes
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tes Panaderos. Ofreció: el Arrcíldadora losquc avían de in­
formar gratificarles,diziendo favorable á fu pretcnfion,la que 
configiiió: V porfencenciadifiniciva, mandaron dichos Seño­
res,pudíeírc tener mozos á falaríados con diferentes calidades, 
y vnadeellas,quenopcrmiueffe, que los mozos del dicho 
Pefopidicírenmaravcdisaigunosalos Arrieros, y Panadefbs 
mas que el falarío que Icsdava el Arrendador, aunque dixcíTe 
fe lo da van de gracia, con pena pccunial, por cada vez que 
contravinicíTe á lo mandado.

De aquí fe figuió llegar eíte Arrendamiento ochenta y 
feis mi! realesj y en cite vkimo, fe echó febre si cíle Arrenda­
dor I ^g.realcs de dos pujas, fin que ninguna perfona felá pu- 
jafc, llegando fu arrendamiento a ppp.rcalcs 5 y viendofe iin- 
pofsibilitadodequedieíTedeslclPcfo tan crecida cantidad, 
fe valió debaxar el falario á los mozos del Pefo,y quitar algu^ 
nos el falario de losquc era coftumbre aver de numero fixo,y 
íiendo mayor el trabajo para los que quedavan, y menor el 
falario, no querían crabajar,ni defpachar los Arrieros,y,el que 
quería le defpachaífen breve, lo confeguia dándoles algunos 
quartosjcoílumbrc que fe haido aumentando de tal forma, 
que fe cobran como queda dicho quatro reales largos indevi- 
damentede cada partida que fepefa en dicho Pefo; De que fe 
figue,que el año que medianamente ay confumo de Arína, 
fubede ^op.realeslos que fe cobran al año indebidamente, y 
cldc mucho confumo fubc de 701J. reales? y aunque fe quie­
ra dcz¡r,quccl arrendamiento del Pefo ha fubido aprecio tan 
cxcefsivo,por a verfe venido los Suplicantes a cxerccr fu trato 
a efta Coree, es incierto, ni que las entradas de arina de aquel 
tiempo fucíTcn menores,como fe podrá vcríficarpor ios li­
bros de cílc,y aquel tiempo, cuya cantidad aya de fer en per­
juicio común.

Aviendofe introducido efta corruptela,por lo que queda 
refcrido,y no fiendolc bailante para cubrir la renta, y gaftos, 
dióprincipio á querer obligar á los Panaderos en la mifma 
forma que pagan los Arrieros de Caftilla, y otras partes, lo 
quchadeocafionar,filoconfigu¡cra,losgaílosqae fe dexan 
confidcrar,y elbcneficiodc ía abundancia,que ceífaria en cfté 
cafo. Los
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Los fundamentos de cñapretcnfión¡ manifcftaran fi los 
motivos que ofrece el Arrendador en cfta demanda, obrarán 
los efeílos que fuponen,los qualcs ponen prefentes, para que 
fe reconozca con la mayor Brevedad.

Primerojdize, debe acudir al Pefo toda la Arinaque fe 
íntroduxere en eña Corte, fin excepción de perfonas.

Scgundojquc han cometido fraude diferentesPanaderos; 
aviendo introducido en eftaCortc,y en grave perjuicio de la 
caufa publica grandes cantidades de Afina, fin aver acudido 
al Pefo,rcgiftrado,y pcfado,y pagar los derechos, que fu pone 
fe le deben pagar.

Tercera, que fe figuc áfu Partc,yá Madrid, de quien es 
proprio el dicho Pefo, grave perjuicio por la diminución ,y 
menos valor de fu aprovechamiento, y que fe figue detri­
mento á la caufa publica, porque no fabiendo por fu pefo , y 
fegiftro las canjidades que paran en fu poder, tendrán a fu ar­
bitrio el aumento de los precios del pan.

Quarto, que fi fe tolera cfte abufo, continuarán en falir á 
loscaminosáatajarla Atinada conducirán á fus cafas fin de- 
xarla llegar al pefo.

Quinto, que para que no fe perjudiquen fus derechos, y 
fe rcHKdic can confidcrablc daño para en adelante,&c.

Losdemásfundamentos que alega en los demás pedi­
mentos íc referirán confccutivos.

El primer fundamento es, que fin excepción de perfonas 
íc conduzca a fu Pefo toda la Arinaque fe condugere á eña 
Corte.

Eñe fundamento, bien fe dexa ver no es ninguno, pues 
fi algún vezino, b labrador guñaíTc hazer trigo arina para co-j 
cerpanenfu cafa, bollos,b tortas, cftaria obligado por la ge­
neral, á regíftrarlo, pefarlo,y pagar derechos, lo q uc no pare­
ce razón.

El fegundo fundamento es, que han cometido fraude 
diferentes Panaderos de eña Corte, aviendo introducido en 
ella grandes cantidades de Atina en grave perjuíe io de la cau­
fa publica, fin aver rcgiftradolas,pefado, y pagado los dere­
chos que fuponc fe le deben, ^

Eñe
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M e  fraude que fe dtze,párecc no ay mas motivo que 
quererle dar cíle titulo: Porque ficndo,como realmente lo es 
nueva invención dcl Arrendador, y que no íe ha praéticado 
defde el primer fundamcntodcl Pefo de la Arina , ni fe prac­
tica en ninguna dequancasCiadadss,Villas, y Lugares de ef* 
tosRcynos,ni fe les ha mandadó por ningún tribunal que pa- 
íruen derechos, ni regiftren,y pefenfu mifma Arina, que no 
iieceísican pefar,porque ñola han de vcíider en cfta cfpccie,
ni lo traginan para efte fin, ni fe fabe que tenga derecho de al- 
cavala,ni otroalgunoj a que propoficofe di¿e í que han co- 
rnetidofraude? Pero aun masdeíacrcdita fu precenfion, dexir» 
que en grave perjuicio de la caufa publica , han introducido 
en efta Corte grandes cantidades de Arina: que harina feraef* 
ta tan defgraciada? Parece necefsica alguna refletlon.

Si no prueba que cfta Arina eftaba enfilada, ó guardada 
de muchotiempo, y fe aviacorrotHpido,y por cftarlo podía 
ocafionardaño a la falud del Pueblos no puede fer verdadero
eñe perjuicio? y cfte aunque fe quificra dezir, es incierto: p aes 
defde elmifmo molino lo conducen,y hazen pan: Luego nó 
es efta la caufa.

Siesporrdzoiidegtanos,Iosfupl¡cantes ttáginan losde 
mejor calidad, los limpian, y afteancon ventajas á los Tragí-
ncros, (experiencia que cada día fe puede hazer) y nauclen el
grano con gran diferencia de mejoría?/ no fiendo ninguna de 
cñascaufas,el menos verfado en abaftos,dÍra que entrar gran- 
descancidadesde Arinacnla Corte,es mucho bpíieficiüdela 
caufa publica,/dignas de atención a los que las traginanj 
pues no folo fe figuc el beneficio de la abundancia, fi el de la
conveniencia en los precios. ,  ̂ .

Terccro,dizc,quenofolofelefigueafu parte,/ a Ma­
drid,de quien esproprio el dicho Pefo, grave perjuicio, por la 
diminución,/menosvalordefuaprovechamiento , ftnoque 
también es en detrimento de la caufa publica ? y la razón qud 
fuponecs: Quenofabiendofe por fu pcfo,y rcglftrolascann- 
dadcsquepkanenfu poder, tendrán a fu arbitrio el aumento
delospreciosdelpanlosfupllcantcs. ,•/-•

La primera razón que fuponc, para que fe le difminuya
B  el
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el valor de fu aprovechamiento, fe entenderá de la erección
del dicho Pelo de la Arma.

 ̂ El Pefo de la Arína es vna cafa,y fitio fabricada á la dif-
poíicion de Madrid; y el fin vnico á qne fe dirige es, para que 
Jos Arrieros,y tragineros de Arína, tengan donde ponerla, y
eítar refugiadospara.fu venta; Eftcfitio.y Pefo fe arrienda, y 
remata en quien ofrece^mayor cantidad, y de efta forma Ve 
configa,queel.quefuere Arrendador, tenga providencia , y 
gente, para que conforme ,fe vaya vendiendo la Arina , fe* la 
pcíen,y lleven á los compradores, procurando el mas breve 
avio a losTraginerqs, y de eftoscobra loque ha fidocoílura- 
brc.ynomas. 'En eña conformidad, film viere confumo de 
arma queexceda lo que produceá lo que fe obligó pagar por 
íu Arrendamiento,y pagar los mozos,elfo ganara, y fino al 
candare perderá; y cfto es á todo lo que fe extiende el todo de 
el aprovechamiento del .l?efo de la Arina para el Arrendador: 
pero efte intent? con bien defreglado titulo, introducir que 
lo^Suplicantcslefeap tragincrosde fu mifma Arina, para fu
fo b -csr  ífs ÍAC9nfi4eradas pujas que fe echó

La Tegunda razqn cs,dezir, que no fabiendofe por fu pc- 
ío. y regiílto las cantidades de Arina que páran en fu poder, 
tendrán a fu arbitrio ,el aumento de los precios del pan; cuya 
propoficon,estáncabilofa.y agena de toda verdad, como b  
cnlcna la razón y experiencia, pues quien lo baxa,y fube.es la 
abundancia.ócfterilidaddelascofcchas;y toda via concurren

tuvieran cífa
pofsibilidad que fuponc. no fueran tan pobres, como fe fabe 

El quartofundamento es. dezir, que fi fe tolera efte abu- 
fo. continuaran en fahr a los caminos á atajar la Arina,la con­
ducirán a fus cafas.fin dexarja llegar al pefo.

dízc 5 han
.»crodücriomqd,a,can,,d,dcsde Arinaiin a ra te  ralllra- 
do,pagadol« de,fc!,„.Ac. Aora c. cooao í! dixea : Yá 
quedacsplicado.quc los Panaderos, entran la Atina en fus
cate fin reg,torla,y p ,g „ . y  qua|

es la que qmcrcdezir,la que entran de fu proprío trígp, y la

han
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han hecho arina?Eslomifmo que dczirjhaga yo creer á los 
Señores juezes,que los Panaderosentran en fus cafas las re? 
quasdeavinaquetraginan los Arrieros de Caftilla, y otras 
parces, fin dexarlas llevar al Pefo, a bueltas de la Arina q ae 
hazcn de fu mifmo trigo, y la entran en fus cafas5 que de cfta 
forma confeguire ,coníundiendo el modo.

No fe hallará exemplar que vna fola partida, b rcqtia de la 
arina de las que vienen de venta al pefo, la aya entrado ningu 
Panadero en fu cafa finpefarfe ctlclPefo;ydcfdichado del Ar- 
riero,y panadero que tal cxecutára, que fe les hiziera vn ter­
rible cuerpo de delito, por el Arrendador, y Madrid; No íé 
duda que fiafsi fe hiziera,era menofeabar el áproVechaníien- 
to del Pefo, y digno de corrección; pero es tan dificulcofo de 
cxecutar(ademásdequenofe figuiera ninguna convenien­
cia) que no llegará el cafo de introducir las requas de arina de 
los cragineros fin dexarlas llegar al Pefo (como fe fupone} eii 
la vida del mundo.

Aorafedex:acnten.derlacabllofacircanftanciadGl,fife- 
piejantcabufofetpl¡era,eonf¡naarátlen falir á loscaníinos á 
atajarlaarina.ylacHtraráncnfuícafas ,fm dcxarla llegar al 
Pefo; Esafsi,que no ha tenido peifleipiosni realmente le pue­
de tener; pues cofa que no ha tenido principio, de donde fe 
infiere el continuarán? Qjalafc acrifojara la verdad, para cor- 
regir, b premiar.

El quinto fundamento es, que para que no fe le perjudi­
quen fus dercchos,y fe rem,edic tan confidcrablc daño paraen 
adelante,&c.

Eftos derechos tan fin fundamento prctcndidos,han oca? 
fipnado baftantiísimo? daños, que fuera prolixo referirlos.

Loque no dexa materiade dudar es, que el vnico moti­
vo de efta prctenfion,quc tantos beneficios ofrece; no tiene 
mas objeto que fu proptio intetes, y confundir las cípccies, 
porque no fean entendidas. Dizc que los Panaderos introdu- 
cenla arina en fuscafas fin regiñrar, pefar, y pagar dercch os; 
pero nodize,quearinaeslaque le da motivo á ella quexa, 
porque le tiene conveniencia la confufion, fi dize,o fe quexa, 
de que le defraudan los derechos de la arina que viene de ven-
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f n al Pefo de la Arína,cs Incierto,y fin la menor razón, fi pre­
tende q los Panaderos le paguen derechos de fu mifma Atina, 
iiaziendoque!efcantragincros,y tributarios 5 pida derecha­
mente,yfin imponcrlcscn mala voz,yfama , valíendofedcl 
termino tan repetido en el difeurfo de fu prctenfion, dcl gra­
ve perjuicio ala caufa publica, y otros mas gravofos, íicndb 
evidente, y fin lamenor dtida,qtie la p'^etcníion dcl Arrenda­
dor es en perjuicio de la caufa publica, en mayor grado de lo 
que parece, y fuera fiel teftigo la experiencia , fin tener nada 
que dudar; porque añadiendo cftc corte ala Atina, ha de re­
caer en el precio del Pan; y efte es el beneficio que fuponc; 
luego donde cftá?

Qiiicre defender en el refto de fus rcfpueftas, que no es 
tributo fobre el pan el que precendc.yfolicita con tantas vc- 
ras.que rcgifl:ren,y pefen fu arina,y le paguen derechos,!uefjo 
nada le falta;dirá que vnquarto en cada fanega no es tributo.
No foto fuera tributo, fino total exterminio del beneficio que
fe figuecq la abundancia, La razón es; fi fehuvierade ajuftar 
el porte de la arina que biene en Carretas con la calidad, de 
quela llcvaíf^n al Pefo,la defeargaíTen, la peífaflen, y la bol- 
vicífen á cargaV,̂  y la llevaíTen á la cafa del Panadero, no a vria 
quien con quatrbreales mas en fanega, fe quífieífe fugetar á 
eftetrabajo, yatrabc&rtodaslaspiedrasdelVIadrid 3 ida, y  
buelta; y cftos quatro reales de aumento en cada fanega, le 
correfponde nada menos que vnquarto en cada pan, y efte 
no fuera pofsible fanearlc . luego era configuience cefl'ar efte 
tragino, y falirfe los Panaderos dcl mejor pan, y fabricad 
exercerfu trato a otros lugares; porque el que puede com­
prar grano por fu mano, no fe av ia de fugetar á mano agena, 
níácomprarfor^ofamenteálos tragineros fuarina,quc no 
tiene tanta convcnicncia.y la puede hazeren el precio del pan
el que compra por fu mano,y quiere tener mas defpacho; y 
la vnica mira que lleva eftapretenfion, no folo es que tcnt̂ a 
tributo la Arina, fino es dexarla eftancada formalmente en 
la Corre.

Dizc, que no es ttíbiito, íi folo gafto for^ofo, para la meV 
nutencion delPcfodela Arina, para cuyo fin le conferva

Ma.
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Madrid. Qi^épcfo es éfic que tanto caudal nccefsitá para fu 
confervación? Lo cierto csj que íi fe atiende al eoíle que pu­
do tener fu fabrica, que fobrarian con reales para pagar el 
vfufrut o de fu principad escóndante que dan por fu Arren­
damiento ppp.reales al año:puesaque cantidad ha de llegar?

Alega , que es obligación forzofa deel Arrendador ,te» 
ner individual noticia por los nombres de los Panaderos^ la 
Arinaquefegaíla.

Es incierto : pues la pradlica que ay es: Quando ay falta 
de Alina en el Pefo, repartirla que entra,dando vna carga a 
cada vno, fentando el nombre porque no duplique, y tener 
prefente el que oy no lleba, para darfela mañana? y aun ella 
providencia ,que era muy buena, fe corrompió de tal forma,
quealgunosalcan^abanarina todoslosdias,y otros'no la al-
cancaban en muchos? de que les obligo falir a comprar Trigo, 
y hazerlo atina, por no confumit fus cortos caudales, no te­
niendo que dar de trabajará fus familias? pero quando ay ar¡-
na con abundancia, aunque lleve,y compre vn Panadero cien 
fanegas jiiducientas en vndia, no fe fienta fu nombre, ni íc 
fabe lo que lleba ? y fuera ocioffa diligencia ,quando á ningu­
no fe le impide la compra del genero que traca,mayormente
quando cftá fobrado. ^

La obligación del Artendador cstQuc los fieles, den Cer­
tificación de la arina que fe gafta, y la que queda por vender,y 
no como quiere dezir,la arina que cncradiariamente:pues pa­
ra ella diligencia, era neceífario fentar los nombres de los Ar­
rieros, quando entran ,y  las fanegasque cada vno trac, y ello 
nunca fe á hecho, ni fe hazc, ni es necefíario, y quiere el Ar­
rendador que le firva, para mérito de fu prcccnfion: pues ale- 
<ra, que es de fu obligación certificar la arina que lleban los Pa­
naderos ,1a que queda en fer, y laque entra,y quiere dezir?que 
como no fabe la arina que entran en fus cafas los Panaderos, 
quetraginan en trigo ,no puede Certificar, y obligándoles á 
que regíftren, y pefen, podra Certificar í pero no es eílc el fec- 
vicio que quiere hazer al común, fino el de fu proprio ínteres» 
Y  vltimamence, el mas fuerte efeudo ,cn que afianî a fu pre-
tenfion, es cala confufion, con que fe explica, haziendo vna
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1 ra. de trigo de !os Panaderosfia hTzer d í X t Í  ' " ' T '  
.niotta ; esforzando á que fe crea duela 

v^ne de '̂cnra , fe h  llevan 1 fi,s cafas fiu d T 'u

Pran para el naifnao fi„"  o í  f  In W  

pueden coofumir masde70» fancLs duc v T \

n iic n ro m a sd e a S g .re a Ic sa lL ,p L lií t i l
pftren. pcícu.y paguen dcrcclios.ferá lo mffmo • y ‘"‘"'í

m a y o r t e X  ; t r  i  1 .

de aballo un prcdofocoalo el m ” ’ y Z f n

, P  P - . a r . o o i ,  Z lL Í

qae r = lp ;c d “ ± i ,  „  > >' ' '
trabajo de pefarU, fi„ q ú c f Z I Z K i t S Í  '^ T ® ‘  ' '
no le ay en efta eCnpri^.«  ̂derecho, porque
nadero que vive fl B a r í H T l  ^
otro haviclfc de ajuftar el norte d r i T s  ̂  / ' ‘ancifeo, u
la calidad de llevarlas al p l  d f  * ^ ‘^ r̂rerasde Arina,con 
las á cargar.y conducirlas a f  pefarlas, y bolver-

P - S » = n i n s ™ d o c ñ o a , i a d Z ; o Z r S ; r a f l , t ! , r ¿
ba-f
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bajo, y tenerlo fin comer lo mas de vndía. Elmifmo pcfjul-
c o  a proporaori fe ha de cáufar al que tiene requa fuya para 
rortearlo^.g. Pudofalircon fu requa del molino aí îendo 
acabado de moler fu tngo, á hora que pueda llegar al anoche­
cer a lucafa5 ya a ella hora efia cerrado el Pefodc laAriná;nc- 
cefs,tar.a,fin embargo llevarla fin dctcnerfe, porqentrarla en 

cafa fin regiftrarla.y pcfarla, feria ¿ontravándo, y fe le faca- 
ru la pena: Y  aunque por la mañana lo llevaíTe,y fe le permi- 

clfc fin elle dario, avia de perder vndia de tragíno enefta di­
séñela. no ay duda; el mifmocofie, y embaraco fe ha de 

ocafionar al que entra fu trigo en la Corte, y lo faca á hazer 
Arina a los Molinos de Manzanares, ii otros; pues áviendo- 

de ira pefar. fi podía hazer dos caminos, no haria mas de 
no,y íenadoblado el cofie.ademásde pagaral Arrendador, 

y la perdidadc tiempo era forcofa.conforme á la hora entráf- 
e, porque fi era hora de aver entrado los Arrieros de Caf- 

t¡ a , no lena razón pofponer a eftos por anteponer á los
otros. (pucsaquilaconfideracion)Siha de tener efte gallo,
ha de íahr del precio del pan, (y fiendo como lo fuera} impof-
fible coftearlo.eraconfiguicteceíTaren elle tragino; y de vn
modo.u de otro,3 quien fe perjudicarla? prccifamente al pue­
blo; y que origen tendría ella vejación, y moleftia? vn quarto 
en cada fanega, porque en los cinco quartos de vaciar cada 
aldadearin3,qucpercibe el Arrendador,advitrarian los Pa­
naderos bufear mozo que Ies vaciaíTe fu Atina, por vn quar- 
to,u feis rnaravedis cada coftal.ó la vaziarian fu mozOs, y no
queman dar cinco quartos por lo que no lo merece, ni fuera 
razón.

La grande conveniencia, que fuporte ala caufa publica,
esfaber poríli pefo.y rcgiílro las cantidades de Afina que pa­
ran en fu poder.y que ellas no fe pueden faber, fin que reíif- 
tren.y pefen fu Arma:EsVna pfopoficion defpreciable, y de 
ningún valor, ni fullaricia; fifuera de algún provecho faber 
la Arma que entra en el Pefo, fe hiziera con la de los Arrie, 
ros, y tragmeros, y fe fentaran los tlombresde cada Arriero ai
cntrarenclPefo,yIasfanegásquecadavnotraia poco ma. 
omenos,cílonofchazeconeílos;pucsqué conveniencia fé

í¿-
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feguira, que fe haga con los Suplicantes? ninguna mas que fu 
vtilidadjquecsla que pretende en quercgiftren,y pefcn,ypor 
cftc folo quarcoque pretende cobrar de cada fanega, quiere 
con poco conocimicnto(lo que no ay dada}folicicar cfta ma­
la obra.

Parecequcf^qulerchazcrcrcer,que los Suplicantes fe 
efeufan de que fe entienda la Arina que entran en fuscafas,es 
incierto; Lo primero, porque es vna cfpecic que no puede fer 
ocülta,yíiempreeftá patente; Lo fegundo, que para tener 
dofcienias fanegasde Arina> es menefter vna pieza muy feca, 
finque participe dehumcdadjqucno la entre polvo por par­
te ninguna; yen cfpccie de Arina, no fe puede guardar mas 
tiempo que mes y medio en el Vcrano, y dos y medio, ó tres 
en ellbicrno, yfimas tiempo fe guarda fe le figuedaño; y lo 
que hazcn los Supl icantcs es, el q .le tiene 400. fanegas de tri­
go de caudal emplearlo,y hazerles zoo.fanegas Atina, y en 
cociendo cftas 200 fanegas de arina, muele otras 2oo.de tri­
go, y buelveá emplear el dinero de las primeras 200 Ínterin 
que fe cuecen las otras, y afsiconfecutivamcntc; y eftos fon 
los almagaccnes que les hallarán, y fe quiere hazer crédito de 
fu demanda* y zclo de la caufa publica* fijponer vna noticia 
cavilofa para confegulrel corto interés del quarto en fanega; 
tanbienlahazCjdequelos Suplicantes, confumen la Arina 
delpefo,y rcfcrvanlafuya,loquenotiene ninguna verdad; 
puesfolocn dos cafosacuden por Arina al pefo los que ha- 
zen compras de trigo: El primero, quando por no llegar á 
tiempo la arina de fu trigo les falta para cocer algún dia: El 
fegundo,quandocIpandcfu trigo cscalizo, y refqaebrajofo, 
bufear arina amarillo en el Pefo para mifturarlo, y hazer pan 
de buena lcy,6 fi es al contrario, bufcarlo calizo, y folo en ef­
tos cafos acuden al pefo, y muy pocas veze s, porque el que 
puede comprar por silos granos,pone quanta diligencia pue- 
depor no comprarla de los Arrieros, pues nadie dudará lo 
queesprimcramano,bfcgunda,ylo que en algunos gene- 
ros fe quiere impcdirnoayamuchas manos, en cftc fe procu­
ra, co n tanto daño dcl pueblo fonjofamente.

Se quiere hazcrcrcdícodccfta demanda,y zclo de la cau­
fa
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fapublíca,de¿V;(^üc losi'Su{4íc.inte,5 faieii a los caraiiios á 
atajarlahatinájylaencrart'efifuscafaSifui pefarlo.iegiílrarlo, 
y  pagar derechos: propoficion tan ageiia de verdad como Ids 
demás; pues el mayor cuydado que tienen los Suplicantes,es, 
no cóprarles fu hai rna, porque no les tiene q uenra, como efta 
dicho, pues mucho menosfaldrianá los caminos á atajarla.

Se quiere hazer crédito de efta demanda dos cartas, que 
conftan délos Autos, cfcritasen Sangarcia, por Mateo An- 
dres,Arrierodédicho lugar, no aviendo duda fueron á inf- 
tancia del Arrendador, por acreditar fu zelo,y porque los Ar­
rieros tienen fu mayor interés en que los Suplicantes no tra- 
ginen,ni hagan compras de trigo, no pudiéndolo difsimular* 
pues viendo que algunos Panaderos van á comprar grano 
á C3ftilla,lcs dizen: Malos ladrones os quiten el dinero , y os 
maten á palos,y otras cofasjde que han querido tomar fatif- 
facion algunos panaderos, y ha fido for^ofo entrar por medio 
otros,diziendo,no aycomodexarlosconel trabajo que tie- 
nen,y laftimarfe de ellos, pues les arraftra la cmbidía.y quifie- 
ran fer vnicos. ¡ ^
, - Se quiere haícr creditb dc cftademanda tres teftimonios 
dados por Francifeo Sánchez,Efcri vano Real,á folicitud de el 
Arrendador,de que el pan déla hariná del Pefo valia en laPla- 
za á ó. quartos y medio,y áfietc,y que en las cafas de los Su­
plicantes, el pande fu trigo fe vendía á,8.y á 9. y és afsi, que 
el harina que venia al Pefben el tiempo que fe refiere, venia 
mezclada con centeno*, coftumbre quc introdtlxeron losÁf- 
rierosde Caftilla el año de la tafla, y efta la repiten quando ay 
falta de harina en el Pefo, lo que es bien publico, y notorio, y 
el quefe fabé, el perjuizio que caufaá la falud el pan de écti- 
teno,pbr fer tan fiiio,y húmedo, y el pan que Vendían en fus 
cafas los Suplicantes, era de’trigo efmerado , limpio de femi- 
llas, y de muchas v^ntajasv y bien fele-puede affégurar al Ar - 
rondador, y fi fuera panadero lo cxper¡mentaria,'que los mo­
radores de Madrid, no hanmenefterprocuradorcsparacorh- 
prary  pan,que mejor cuenta les tiehcjy efta diligenciade te­
ner pan efmerado, falüdablc, y guftofo, y por ló mifmO'dig- 
no de atención, fe quiete hazer cuerpo de delíco^El cafó de 
los teftimonios fue afsi. D En-
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Encargóle cita diligencia el A rrendador ál Fferií ano ,.y 
cftc era conocido de vnode los Suplieanícs.qíjc agenciavai 
Ja dcfenfa del picyto, a quien fe déféobr-¡¿ antes dc.ha2efla, w 
dixo: fcítadiligentia me encarga él Arrendadoryy bien íl*co­
noce lleva malicia ,7  fi vfted no lo permite nóda quiero J13 
zer. Rerpondiolecl Suplicante ,  lahiziera pues no le podía 
perjudican y el modo con que fe la encargó fue dezirleVije 
paíTaflb a los panaderos, que fe ponen'a vender parren la Car 
ncccria Mayor, porque aquellos compran todos harina f  J
PéCo.y vie Je  bien recreado aquó precio válíaci pan.y fe fe 
difle por teñ.monio, y luego paííaíTc d las eafasde L p a la d e ! 
ros, que le dro nominados, y pidteííe en cada cafa vn pa„ v- 
.d;e Je  por el lo que le pidieflen, fin pedir otro precio fe ¡ I
dicfee también por teftitnonio,y fe líevaife los^nesá fe caffe 
lo que execmO,y le pago muy bien fe trabajo 5 y cños tefii' 
momos prefento con petición, de que fe infiere la eftímacíon 
que merecen, como afsimifmo lascartas deSaogarcia 
_ Se quiere bazcr credito de efí» demanda, que tendrán á
fu arbitrio fes Suplicantes el alza de losprcciosdcjpan, áque

noconñando pbr fe Ifefe 
yrtgíftrolás famidadesquc paran en fu poder, y no favien ’

‘̂ í°sPa|iaderesencareccnlospttciosdclpan,fcrámuv
juño corregirlos, y caftigarlos a ellos, y no que pâ ûe el p j 7

* f ‘ ‘ !“ ‘‘* ' ' “ ” ‘>r‘ibsn.mpiK<lío,¿prKk>s<fclDan 
«««UmCm^ccrsidaddU «cKtóo 1„ oW,w“  3
suc p«m,.cd p„d« w io s ,  .1 ¿

■ fî í el
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d  nmgun íbypawqiieíé le?inap<^aeae®a
fama fin ningún motivo^

El mayor ben^cio que puede de fea r la Cottcpara íli 
qu¡ccud,es*quec0cabafteddade'paftiy quañdo.ba eftadb 
tamo como áora? En ningún tiempo. defde íla fundamento* 
como dirán, y comofedezia en otro tiempo,:Si; el Cotrcgi- 
dor tiene totos,y pan en abundancia* la Corte eftá guftofa, y 
quieta.

La comocion de Pueblo del día i t  de Abril del aíiode 
I dp9- que tan dcfdichadas ruynas causo en losKeynos de fef- 
paña, tuvo fu origen de vtl muy débil principio,y fue 5 que 
cierta perfona.quc notuVQ, ni pudó tqner mando, nj orden 
para ello,de fu mifma autoridad pufo vna taifa én el harina 
que venia de venta al Pefode ella*quenopa0aírc de rea­
les la fanega ( difpoficÍQti m&s temeraria de lo que parece) 
avia fido la cofecha delaño de t6S8. menos que niedianasno 
fe hizo cargo,que fi el Labrador ha^e fementera para mil fa. 
negasde trigo,y no coge, por faítg de temporal* masque qui­
nientas,lasquinicntasennumerohan de íer mil en fubdaa? 
cía* porque dé otra forma^oo pudiera prpfeguif 5 y quaiido la 
providencia de Dios no lo comunica, fon malifiithos medios 
Jos de la violencia. En los primeros Lugares de Cañifla va­
ha aq I . reales la fanega de trigo * quedábanle al traginero 
cinco reales para fu portej vna cavalleria menor carga dqs á r  
negas, necefíitava feis dias para comprar el trigo, ahecharlo, 
molerlo, conducirlo á Madrid, y bol ver áfucafa ihazialefcis 
celemines de cebada de gañola cavalleria en Iqs feis diaí* 
valia ájcrcs reales el celemín cnlas pofadas* eran iS . reales 
precifosfoloparacoftcarlpj traladiogde pOrrs. gqq qqc-fg 
dexa ver la perdida. Dio principb ej deforden deña taifa á 
roediado de Febrero, y en lugar de haze r buen paífage é. 
que comercian abaños á laCorte,y principalmente en eñe* 
profeguian Ips arrieros por facar fu,ganado, phrdiendofCada 
camino vn pooo,hafta que fueron confumiendó fus eaudálds, 
y vna femana faltavan quatrp requás* otra pclm* y  á losprin,- 
cipiosdel raes de Abril faltava la tercpra paríé * y á médiado 
muchos mas, iba faltando el pan pp ja Cpite a proporaio®

de
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dela harinaí eftuvotaílfeéirctala iátifa de donde proveniáí 
que los feñoresjuezes nunca la Tupieron ; y fin embargo que 
vnó délos Suplicántesíeia comunico, movido’de zelo, a vn 
Miniftro.paraquefelaparticipafle álos feñores Alcaldes de 
Corte, y  Señores del Real Confejo , pues tenia facilidad para 
ello, fin duda lo echó al olvido; y canfado el Pueblo de ver 
priíá al pan todoslosdias , y que muchos no lo alcan^aván, 
acometieron alCorregidor,finferarteni parte, paíTandola 
locura del Pueblo á atropellar elfagradoque fe debeáper- 
fonas conílituidas en tal dignidad, como la de vn feñor Prefi- 
dentc de Caftilla,pues es imponderable la indecencia con que 
aquella turba trataron lacafade fu Excelencia, eftando tan 
inocentes, como fe dexa entender.' La perfona que dio moti­
vo á cña fatalidad, fe retirófecretafnente á vn Sagrado, don­
de fe mantuvorauchosdias,conl6s miedos que fe dexancon- 
fiderar, hafta que paífado algún tiempo fe rcfti'tuyó á f  j  cafa, 
durándole el rezelo por fi féllegává á faber, que aunque no 
fucííc de malicia ( como'fc püede creer) lo pafsára malpfcct'i 
Lamente. - red-/' ..uar-j .■ ■niu! ■ ,
r.\ 1 Quando las cofas fe éttipiezatf al errar porque fe ignói 
tan de donde provienen ,fe atropellan'vnasá otras,halla dar 
-en d  mayor-prccípicio; Si los feñores Juezes húvicran fabí- 
do la caufa de'ella primera defgradia ¿ tenia fecilífsimo reme- 
diopara qüe áefta nofehuvierafegüidootradequafiiiifini- 
,tográdomayor-,y'era,Gon folodar libertad a los arr¡«b>s 
quefueíTen a bufear trigóV lo hizieíícn harina, y vinielfén á 
laCortc,y vendieífecada vnocomo pudiefíc,comoérá‘yá- 
zbt!, fe rcmediavan ellos pobres tragineros, porque tendriañ 
en que ganar fu vida, y alimentar fú ganado, yen el terhíind 
de veinte diasíc hallariá-laCortefobradam’enteabáfteeidá?y 
quieta, y fiiídas defgraciás que  ̂fé motivarórt en íSdO'H 
Reyno. : X '- ' )»:(!:;' ..iOD3Up
j br iQuando la confufioA fe apodera de la razom no dalagaf 
alt^fcurfo 5 era tan crecida la que dcafionó ellefuceífoyqae 
fedúdava el modo de pacificarla.Eligiófe por el mejor acuer­
do palfatfe á Caflilla la Viéja vn feñor de autoridad, ó intdfh- 
gcnC¡a,páraqüe v¡efle*él eíladoen que clíávala liéitft'de 
ob gra-
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granos ( póóoimporto que la Intención fueíTe buena, íi 
concibe otra cofa.) Lo mifmofue l'egar al primer Lugar , y, 
pedir lasllaves de los Graneros, para v k  ,y  regidrar los gra­
nos que avia en cafa delprimer Labrador,que ocultar los qua 
tenian los demas Labradores, dexando vnos á 30. otros 40. y 
otros ^o. fanegas de trigo tanfolamente,y eñasdezianlasne- 
cefsitavan para mantener fu gente de labor, y fus familias? hí- 
zieron juizio les iban á facar fu trigo porfuerí^a ,y  fi cada vno 
quiere mandar en fu hazienda. Los Labradores, con mas juf- 
to motivo que otros qualefquicta exercicios que tiene la Re^ 
publica, pues fus frutos fe comunican á la Iglefia nueftra Ma­
dre, que nos alimenta confu Dpdrina , fu hazienda la expo­
nen al peligro, que es notorio, valiendofe de ella los menos 
efcrupulolos,fiendopañó de tantos animales de Tierra,y 
Ayre?y defpues dedo, coftandoles fu alimento el crecido fu- 
dor, fatigas, y futios,que faben los verfados, e ignoran mu­
chos, preciados de políticos, fegun como gloífan,y la lige­
reza de conceptos con que fe explican, hablando en ella ra­
zón? pero las bien fundadas Leyes de Caílilla previenen, fe les 
guarden exempeiones ,y  privilegios, por la publica vtilida4 
que ¿c\ refulta. Pafsb efta noticia a los demás Lugares ds 
Cartilla la Vieja enbrcvé, y todoslos demás Labradores exc- 
cutaronla mifmadiligencia,figuiendofe á erta,quelosCor\ 
re« îdores, cada vno en fu jurifdicion, vedaron la faca de tri­
go, con que fe afian<̂ b la fatalidad, que no cefso harta dlen- 
derfe en muchas leguas en contorno de la Corte? pues impri-t 
miendofeles el miedo (fegun pafsbla noticia) de que les que­
rían facar el trigo con violencia, todos lo ocultaron, no ha­
llándolo los tragineros, y menerterofos á precio ninguno. .

De aqui fe origino la mas lamentable,y defdichada ham­
bre, que fe vio en muchas edades, fubiendofe el trigo átan 
cxcefsivo precio, como el de ochenta reales, á que fe vendier 
ron muchas fanegas,que nohuvieran llegado al de quarenta, 
no aviendo fucedidoerte acafo. Los caminantes, y tragine­
ros no hallavan pan á ningún precio? los Alcaldes de los Pue­
blos, les corto inmenfo trabajo, y caudal abartecer de pan á 
fus vezinos, de que fe empeñaron losProprios de muchos

E Lus
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Lugares baftantemcnte; las familias de los pobres fe paífavail 
de población en población á bufear rem edio á fu necefsidad, 
quedandofe muertos de ella muchas perfonas, y en particu­
lar tierra de la Mancha, que pereció mucha porción de gente 
con la fatiga del calor, y la hambre , llegando á ral extremo 
laque algunos padecieron, quepedian de limofnavn poco 
defalvado en algunas cafas de panaderos de cílaCorte ,y fe  
les vio hazer plato délas manos,y aplicando la vocaá vna al­
muerza de fal vado, lo comian con indecible ánfia ( compaf- 
fion,queá vncorazón de diamante laftimaria;) elHolpical 
.General fe pobló de enfermos, muriendo tantos en aquel 
Verano,yeIfiguiente,que fe le dió el titulo del Año de la 
Epidemia.

El ardimiento del feñor Don Francifco Ronquillo (Cor­
regidor en-ella fazon) pudo con inmenfo trabajo, y vigilan­
cia, remediar la falta de eftc aballo en la Corte, quanto eílu- 
vode fu parte,embiando por granosa EllremadUra, de don­
de fe conduxeron los que fe hallaron, aviendo algunos tan 
añe|os,quefedixo cllaban enfilados defde las guerras de Por­
tugal 3 lo que fe dexó creer, pues era ínfufriblc el olor que 
echavandesí,collando(fcgunfcdíxo} 24. reales el porte,fin 
h  compraj y  á no aver con tanta eficacia refuelto ella provi­
dencia , fe dexan entender los trabajos que padecerla vna tan 
valla población como la Corte 5 pues aunque padecieíle la 
falud por el mal genero que era,y que no cllavan habituados 
fus moradoresá femejante pan,fue fuficientepara coníer- 
varfe con menos trabajos,y afanes, fiendo imponderables los 
que fe padecieron en ambas Cartillas, ocafionandolos vna 
mala cabeza, que fe quifo introducir en impedir el curfo de 
la entrada de harina en la Corte, con la taifa que impufo: ar­
rojo tan temerario, comofaltodc autoridad para fu execu- 
cion ,y  vna tan pequeña chifpa pudo ocafionar tanto incen­
dios clqual, filos feñoresjuezes huvieran tenido noticia de 
donde provenia, lo huvieran remediado con gran facilidad 
(fin embargo de la comocion de Pueblo) pues confolodar 
libertad á los Arrieros tragineros de harina, que venianal 
Pefo, lie vallen la noticia á fusLugares, para que fuelfcn á

buf.
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büfcar trigo, y vlnieííen con harina 1 la Corte, y la vcndleíTen 
á como pudieíTen.rm darfe por entendidos,no quedaría hom­
bre, ni requa en fu cafa, que no paífariá inmediatamente a 
bufcario, fiendo como eran á la fazon muy crecido numero 
de requasdc ganado mayor,y menorías que cftavan paradas, 
confumicndolos cortos medios que les avian quedado ,por 
nopoderfacarelcolie, al precio que les permitian venderfu 
harina; y con fola eftadiligencia, fin paífar á regiftrar, ni \cc 
ninguna cafa de Labrador, en el termino de veinte dias fe ha­
llaría la Corte muy abaftccida, los Arrieros con remedio á 
fu necefsidad; el precio del trigo no huviera excedido de fu 
julio valor; ni el pan huviera paíTadodedozequartos halla la 
nueva cofecha, de onze, ochavo mas, ó menos que valia por
el mes de Abril. ^

No fupoñen eñe cafo por precifa confequencla a la falta 
que avria en la Corte, configuiendoíé la preteníion de la de­
manda; si, que en corto tiempo Ies fuera precifo falirfe déla 
Corte de 40.  ̂f o. familias de los Suplicantes, y  en pocos 
años la mayor parte de ellas > íiendoles negado poder cofteac 
fus compras dé trigo, con el gravamen que fe les quiere im­
poner; ademas, que morando en la Corte »iió podían hazer 
obligaciones por año con ningunaComünídad>cafadeSeñor¿ 
ni Particular, ávn precio el pan; pues el que le haze, es poj 
confeguir alguna conveniencia, o por fi íé figuierc algún 
contratiempo en la cofecha,que fe encarezca el trigo,fea vno 
mifmo el precio del pan; y refpeólo dé qué fuera neceífario 
aumentar vn quarto en cada pan por el gravamen, no fe ha  ̂
ría ninguna obligación,ni trato, ^

La mifma razón fe feguia en tomar trigo en cambio de 
pan por fer vnas mifmas las cirCunftancias, y precifandoles a 
falirfe fuera, echaría muy menos efta población el beneficio 
que fe le ha feguidopor averfe venido a exercer fu trato á 
ella, qual folo la experiencia feria fiel teñigó; pues además 
del aumento que fe figue por la repetición de fus compras de 
trigo, y que traginanel mas efmcrado, y la mejor fabricado 
pan (circunftar.cia digna de aprecio) procuran tener grano, y
harina de repuefto, y no neccfsitan comprarla en elPcfodc

el'
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fellá,y losPanáyeros de menos caudal la liállan fobrada en 
el Pcfo,y pueden defende ríos precios por fer menoslos com- 
pradoresjpues es afsi,qen el tiempo que avia menos Panade­
ros que compraíTen por si para abaftecer fus panaderias, y  
compravanenelPefojfefubianlos precios con mas facili­
dad : experiencia que les ha enfeñado comprar de primera 
mano, porque los tiene mejor cuenta que por la fuya, y con- 
figuientemente al pueblo.

Afsimifmo echarla de menos éfla población a los Supli­
cantes contra el parecer de algunos fugetos, quieneseftuvo 
de fu parte la cavilación, en tal grado,que hizieron creer a los 
feñores juezes convenia impedirles vendiefl’en pan en fus ca­
fas: propoficion con bailante ignorancia, y ninguna razón; 
pues ademas de que fe feguiria controverfias, y defazones 
con los vezinos, quien duda es íingular beneficio, gloria de ia 
Corte, yconveniencía de fus moradores, hallar pan cocido a 
todas las oras del dia en mas de cien cafas, repartidas por los 
eoítadosdc ella, fin lo que fe manjficílaenlaPlaza,y Plazue­
las, y  otros fitios públicos, para elegir cada vno el pan, y pre- 
tio  que mas le agradare? *

Gbligariales a aufentarfe de la Corte á exercer fu trato  ̂
lasciíoiinfl-ancias con que el feñorjuez Ordinario fentencio 
cfta caufa,pues les condena á que regiílren,y pefen fu harina, 
y  le paguen derechos al Arrendador,á quienconcedeafsimif- 
mo libertad para que pueda denunciar, y obligar a que pa­
guen cinquentaducados de multa 3 qualquiera délos Supli­
cantes que faltare al cumplimiento de cfta fentencia; y que­
dando por efta razón eftancada la harina, indubitablemente 
feria también contrabando; pues fiendo, como lo es, praéfica 
entre los Suplicantes, preftarfe vnos á otros algunacarga, ó 
cargasde harina , Ínterin que fe las pueda pagar en ia mifma 
efpecic, para no dexar de cocer fu pan, feria delito paflar de 
vnaáotra cafa dos,b quatro coftales de harina, ó eftar pro- 
penfosáfi el Arrendador queria dar licencia para poderla 
preftar,porno exponerfeáquefacaíTe la multa? fujecionbien 
extraordinaria, y agena de praéficarfe en efpecie de harina, y 
ten la Corte, que por fetlo debiera oftentar otrosprivilegios.
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1 1
Y fi ia razón del bien cóñlun debe fer previíegiada s y 

tnanifieíta, les ha parecido conveniente á los Suplicantes con* 
tribuir con algunas noticias,en ordé al habaño del pan, fu cul­
tura, y comercio; efto eŝ  Labradores, tragineros de harina , y 
panaderos, fin moveíles otro fin, cjue dar íátisfaccion a láspcr- 
fonasdefana intención j y defengaño a machos individuos; 
que fin tener la más remota noticia,arguyen fobre efta depen- 
diencia con tal esfuerzo, que quieren hazer poco menos que 
"verdad infalible, á quién les oye parlar, y publicar, qUando fe 
les ofrece ocafion, repetidos defpropofitos.

Es el habaño del pan el mas principalifsimo entre todos 
los habaftos, y que pudiera poner en el correfpondiente cui* 
dado á las períonas, á cuyo cargo corre efta dependiencia;mas 
la liberalidad con que la Divina Providencia le fránqub , y 
comunica, alibia de eñe cuidado en lo mas general de el
tiempo. ^

Dexafe entender con gran fundamento, y cxpcrienciaj 
que no fe dexa governar pof mas providencia que la Divina; 
y aunque les parecerá temeraria propoficion a muchas perfci» 
nas,no íe encontrará en todo quanto comprehendé el excreif" 
ciodel pan.vicioque corregir.ni defarden que ehraendar,qñe 
merezca algún aprecio; y al que le ha querido emprender vcl 
mifmo hecho le enmienda, porque ¡no le da provecho al*-

gnno: f  i - '
No confíente la Divina Providencia que les efeortdan el

pan á los parbulillos inocentes, a cuyas lagrimas,la necefsidad
de los pobres que no le pueden ganar, y al fudqr de los obre*
ros delcampó'^ pues fe convierte en ayudar a la Carbólica
Iglefia fu efplendor) debemos confiderar nos hazen muciao
lugar en la mifericordiade Dios, que le conceda con tanta
libcíáiidadí i: .

Etí müchoS géneros, tratos; y comercios, puede aver te* 
nido lugar de cebarfe la codicia; pero en eñe; vifiblemenre fe 
dexa entender, que al que la ha querido excrcitar, b fe le defi- 
graciala liazietida ,bfé le acotca la vida,

■ Fuera ociofo, que fe encargaran en la ptovifiort del páíi
Con obligación, ni obligados;porque fiendo neceííarios gran'*

F des
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des caudalcs^y crecido numero de perfonaS i feria ¡ñipáfsiblc 
ponerlo orden>y caufaria irremediables daños i como fe vera 
^nfu lugar.

Tiene *ebpatií con |uñifsima:p^ovidenc!a ,j laprcrrogativa 
de no pagar tributo^y file llegara a cencr, fuera en efte Reyno 
Ja mas lamentable defdicha: la razonfe dexa ver,que tenien­
do tributo, era corriente aver, y recaer en Arrendadores, y fu 
practica es.bien notoria. Cuidan mucho de pdjar, y aumen­
tar el precio dé las rentas, aunque fe difmiiluyan los vaiíallos, 
y los Pueblos? hazen con efta diligencia, lo qucel que.arrien- 
davna viña, que aunque nopueda llevar el fruto paraconfer- 
varfe,.en masque trespueftos cada'Vids 6cepa,ladexanqua- 
tro,otc¡nco,yen otros cantos años de artendamiento, quedan 
beneficiados j.porodexan muchas cepas flacas, y otras enfer- 
inas,y algunasTin vida?'afsi-muGhos vaflallos,q pudieran con- 
íervarfe, y contribuir veinte anos ^enla mitad losdesfrucan, 
.QhligÉkloá muchos, que pudieran mantener familia, fervir 
(fi puedcn);pedir limoína,6 rendir la vida? y fi tuvieran inteli­
gencia. Airendadoresícn el pan,,fe confumiera el Reyno en 
■ pocas-cdades. Aeftairazonde futirlas rentasáexcefsivospre- 
^ s ,  fedlcgaia de arbiemr JosCapitulares de los Pueblos, fo- 
Jarerlo comeftihie., quexanfa imponderables daños,, y necefsi- 
-dadcs,yen:par.tícular álospobrcs ̂  y jornaleros, que fus cor­
tos medios les obliga á comprar en las Oficinas pormenor^ 
¡pues losque eíftán acomodadoscompran por mayor donde 
mejor.cacñta los tienCa y fe libran, en quancopueden, de los 
-gravámenes.

Supueflas eftas .c]rcunflancias.jpaíran.a profeguir en las 
¡notici-as.qae banofeecido, que fe dexaran percibir oofn mas 
idaridadíporlosícres díafles .de períonas que fe ocupan en. el 
minifterio del panícuya orden de fus profeíTores es fumamen- 
íe'eftrecha,'yiíu exerciciopa-ragente pobre,y robufta: r-pbufta, 
porque -esde inmenfo trabajo :tpobre,porque esdemuyiCGr- 
xa vtilidad.

Dando principio por los Labradores, y puefta la confide- 
;f ación en la cofecha, que poco rrfas,t> menos produce ynpar 
de muías, con tierras de arrendamiento, fe verá, que cogidos 
 ̂ b los
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I 2
los granos en el Agóftó , y apartando for^ófa meh're trigo , y 
tevadáparapagar^I diezmo3-trigo, y cevada-para pagar la 
renta á‘ít>s duéribs de las tierras; crigo,y cevada para fembrar 
íiíütiempoUrigoparáfuftehtar la familia 5 y Cevada para Us 
m Lilas de labor, elTefidLióqüé queda es tan córto, que de pre- 
difolopaífaticongraride eftrech^z. Esafsi ,qüeel buenLa- 
'bradordeefta tierra tieiie por regla general para cada par de 
■ malas de laboráden fanegas de cierra; lascínqúenra para fem- 
brár'vn año 5 y las otras cinquenta que barvecha , y difpone 
-para fembrár el figuierite: y aunque algunos Labradores fieni- 
bran,y barvechab mas'fanegasde tiérra quelascinquenta pa­
ta cada año ¿ les íítve pocas vezes de alguil provecho , y mu- 
íehásdedáñóspuespof fer riulchá la labor ,íábrar1 por necefsí- 
‘dad , fin-eíláf en fázon las tierras, y fe Ies figiie pagar más ren- 
•ca, y coger menos gránO.

Hazcií el computo por losLabradores cercanos a ¡VTadrldi 
iíromofon Vállecasj V¡cal varo, y los Caramancheles, que fon 
ilugares qué tienen termitios dé tierras de buena calidad ,y  
fcuenos 1-ábradores; y^hecho por eftosLügáres^l compUtOi 
aguardan k  íriifmá propórcíori con otros LOgátesmas'dtfvík'- 
"dos; porqué fi éñ cñosvalcnlástietrás éOñ mas éonveniencik 
en los arrendamientos, en los cercanos á Madrid, valen losgraí*, 
fíOs,ypá'jacorimas ptécloí

Suponen vn año abundante, que lo feráélquc produzgk 
porcada 50. fanegas de tierra, qué Como efta dicho, labra va 
parde mulas, yfembrando las 3o.fanegasdétr¡go,y las 2o.de 
cevadá,y que láS de trigo rindan por vna fanega de fembradu- 
ra, lO.fártegásdétrigO'iyiy. fanegas porotfade cevada,y 
á éfte rcfpcto fcrátl 600. fanegas dé pan por mitad, 3 00, Ane­
gas de trigóíy 300.de cevadá.

Dividanfedelas 300. fanegas de trigo 30. para pagar eí 
Diezrtio, otras 30. para fembrar, 40, párá mantener la fami­
lia, y áo. fanegas para pagar Id renta, fon por todas i^o. lé 
quedan á eñe refpetño 1 40. que vender.

De las 300.de cevada, 30. paYáeldiezmo, 40. para feni- 
brar,i zo.para el par demulas,y áó. fanegas para pagar la inna­
ta,fon por todas z JO. le quedan qü6 vtmder 5o/fane§as,

En
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En vn á ño.cJc la calidad que queda referidoj el masfubi- 
do precio que le le puede coníiderar, es á 20. reales fanega de 
trigOjy a 10. la de cevada ,y  a efte refpedto 140. fanegasde 
trigo á dichos 20. reales, valen 2800. y ^o. de cevada a lo. 
reales, fon 500. reales, y ambas partidas 2300 reales.

Con eña cantidad fe ha defuílentar la familia vn año en­
tero, de carne, tocino, y vino,y otros gados anexos; ha de pa­
gar al Herrero que aguza las rejas, al Herrador que hierra las 
muías, al Muletero que las fia a plazos, vedir , y calzar, y pa­
gar falarios, y con 9. reales que le correfponde al dia , fe dexa 
entender la miferia que padecerán, aunque la paja lesproduz- 
ga para los gados de a íiega,y el Agodo; fe experimenta, que 
la mayor parte del año fe alimentan de fiado en algunas cofas 
neceífarias,y quando llega el Agodo,bufcan dinero en precio 
de cevada, paja, b algunas femillas,y para remediar eda vrgen- 
cia,lesprecifa venderloá menosprecio.

Es afsi, que ay algunos Labradores en edos Lugares con 
medianos medios, pero fon muy pocos,/ edos tienen algunas 
tierras proprias, que tienen eoíécha de vino, y algún ganado 
delana; pero Labrador, verbo granos , y tierras de arrenda­
miento, generalmente lo padancon mucha edrcefiez, defve- 
lo ,y a fa n .

La mifma razón fe figue a los Harrieros tragincros de ha­
rina, que paífando por las defconveniencias de los caminos, y 
pofadas, aguas, nieves, yelos, calores, riefgos de la vida, y ro­
bos que Ies hazen, en dar de comer al ganado,comprar apare­
jos, ataharres,cinchas,cabe^adas,y cabedros,/herrar el gana­
do, apenas les alcanza 5 y  fi configuen ( dandofe muy malos 
dias) algún vtil, lespreeifagadarle en reformar algún macho 
parala requa.

¡jDe los que tienen por exerclcio cocer pan, fin otra Inteli­
gencia para alimencarfe,folo repiten,poraora, quefi,a/al- 
gungenero detrato,que fe les pueda titular le  eíclavos de la 
República, fon los que .le exercen. t . , ^

mlnideriodel pan e.s dilatadifs¡mp,y para hazerfe mas 
alas noticias que ofrecen], en razqndpfu cultura , tragino ,y  
fabrica de pan, fera conveniente ip«fer alguna reflexión en
na
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orden a las perfonas, y ganados, que en M fe ocupan, que es 
en crecido numero, y dificultofo que ayga otro igual, a quie­
nes alimenta,y mantiene, aunque a cofia del gran trabajo, fii- 
dor,y efirechéz de medios,que tienen referida; no dudandofe, 
que filasCafiillas abundaran de otros comercios, y fabricas, 
fueran muchifsimas perfonas las que fe aplicaran á ellos, y de- 
xaran efie, por fer tan penofo; y para dar alguna razón cora- 
prehenfible, fe valdrán del panuque diariamenteiconcortadi- 
ferencia, necefsita la Corte para fu habafio, yconfumo, y eii 
el fe encontrará razón que firva de confequencia, para en al­
gún modo fondearlos.

La Corte confume, al prefente, cada dia 1 800. fanegas de 
pan blanco, y hafia 200. fanegas de pan mediano, de lo que 
produce el pan floreado, que fe cueze en lascafas de los pana­
deros de crédito, y lasTahonas,con muy corta diferencia,que 
fon 2000. fanegas; pero las 200. folo ferviran para la razón 
del tjáfio,y confumo, mas no ferviran para hazer el computo, 
y  arrefpedo de las 1 800. de cada dia, importa el confumo de
ynaño fanegas. '

Ya queda dicho en fu lugar,que la mayór cofecha que pro­
duce vnpáfde muías de labor, y en tierras de buena calidad, y 
año abundante,fon 500. fanegasde trigo; y partiendo eftas á 
las 55 7p.de! confumo de vn año,lescabeá arpo, y otros tan­
tos pares demulasde labor fonprecifas, paraqué produzgan 
las dichas 7p. fanegas: es aísi, que la mayor parte de los L.a-
bradores procuran tener vnacavalleria mas para regifirar el 
campo, y otras diligencias, y por fi vna muía de laboríeenco- 
xa, tener otra para que fupla ; y añadiendo a las4^8o. muías 
delos2i9o.pares,Ó2o. ferán yooo. cavallcrias.

Para el govierno, y difpoficion de los zipo.pares de labor, 
hazen el computo de vna familia para cada dos pares de labor, 
refpedode que en efia tierra fon mas los Labradores que la­
bran con vn par, que con tres,rii quatro;y la razón es,la abun­
dancia de gente que fe aplica á efie exercicio, á quienes no al­
canzan las tierras para efienderfe mas,en particular en algunas
leguas en contorno de Madrid,y á efie refpeíto para los 2ipo.
:paresde labor, fe ocupan mily noventa y  cinco familias, ,
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El mascflrecho numero de perfonasquefe pueden ocu 
par en cada familia,fonj el amo para la diftribucion de las tier­
ras , y para que ordene lo que cada dia fe ha de hazer, regiftre 
los gañanes, y vea fi labran apropofito 5cl ama, y vna criada 
para el govierno de la comida ,y guarda de la caía 5 dos gaña­
nes paraque traigan las mulasjyvn zagal para que en caía,y 
en el campo afsiíla alo que fuere necetiano, yfonfeis perfo- 
nas, y multiplicadas perlas 1 0^5. familias ,hazcn ó J70. per- 
fonas.

A eftas íc figuen lasque fe ocupan en fegar la mies el Agof- 
to$ y para fegar las ó jyg. fanegas de pan referidas, fe comp uta 
que fiega cada obrero, bfegador,vno con otro, tierra que 
produzga ocho fanegas de trigo, y partiendo por 8. las 6 yg, 
les cabe á 8291 zy.y otros tantos jornales fe gañan en la dicha 
fiega5 y porque citano dura mas tiempo que elAgoíto,y el 
computo fe haze para el trabajo j y ocupación de todo el año, 
partiendo por dias de vn ano los 8zg 1 2y. jornales, Fes ca­
ve á 225. y otras tantas perfonas fe ocuparían todo vn año pa­
ra fegar las fanegas propucílass y añadiéndolas á las 
iíy 70. de las i oj?y * familias de los 2 1 po.pares de labor, hazen 

períbnas, y el refumen parcicu ar de eíla labor fera 
I 9400, fanegasde tierra? las (íf 9700. para fembrar vn año, 
y las Ó59700* reftantcs para barvechar, y fembrar cl figuien- 
te, lop^ familias, perfonas,y 5000.cavallerias. Haña 
aqui la claííe de los Labradores

La fegunda claífe de perfonas,que fe ocupan en el miniíte- 
rio del pan, que la Corte confume, que fon los Harrieros tra*- 
gincros de harina, citas traginan ,y  confumen en el Pefo de 
ella 5?oo. fanegas cada dia,con corta diferencia , en 40. requas 
de á 9. cavallerias, vna con otra, y a cfte refpedo hazen 3 60, 
cavallerias, entre mayores,y menores 5 y porque cada requa 
ocupa vnafemana (en año abundante) para comprar el trigo, 
ahecharlo, molerlo, venir á Madrid,y bolver á fu tierra,y cafa, 
fe deben multiplicarlas 3Ó0. cavallerias por los hete dias déla 
femana, y hazen 2f 20. cavallerias.

Paralas40.rcquas ay otras tancas familias, que fe deben 
multiplicar por los mifmos fíete dias de la femana ,.que hazen

do-
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dodcnfas y bchcrita familias j ycotiiputanclt) a quatrb perfo- 
naspor cada vna,cjuéfoiilas menosquéfe pueden ocupar  ̂
pues al amo le es predio cuidar de tener buícado el trigopara 
quando buelva lá reqüa dé Vacio ; el ama, y otra períona para 
cuidar la cafa* y ahechar el trigo , y vn criado para traer la re- 
qua, y ferán las zSo. familias á quatro perfonas 1 1  zo. y el re­
fumen particular de eñe tragino zllo. familias i l i  zó.perfo-* 
ñas, y z j zo. cavallerias*

La tercera cláffc de perfonas fon los Pan aderos,qué tienen 
por exercicio cocer pan; eftos,de las s 800. fanegas,que láCor- 
teconfume,fe cuece dentro de ella las 1^00. éntrelos pana­
deros avezindados,lasTahonas,yaígjnasComunidades Ecle- 
íiafticasjque lo Cuezen para fu Confümo. Las familas ávezm- 
dadas de panaderosen la Corté fon» con corta diferencia Z50. 
y el menor numeró dé perfonas para cada vna fon, el amo , y 
el ama para agenciar la harináí delpachar el pan, y dar la fa- 
zon, y punto al que fe ha de cocer; tres mozos para cerner la 
harina >mafar; y eñir lamafa ; y traer la calentadurá para el 
horno, y otras dos perfonat que ayuden á eñir el pan; pues fon 
indifpenfables cinco perfonás para eñe fin,y en las panaderías 
de crédito feis, porqué dexán las mafás mas llenas de harina, y 
fon flete perfonas; por las Z^o. familias i dito, perfonas..

Lasz50.familias0cupánádoscavalleriasifon4d0;y  ref*
peófo de que algunas que tienen trato de hazér trigo harina 
para cocer fu pan, ocupan algunas mas, y fe computan á ^00. 
cavallerias, y el refumen particular del trato de la Panadería 
en Madrid fetazjo.familias, id io . perfonas, y 500. cavallc-
tias. ,

Para el confumo diario de la Corte, que fon r 800. fanegas
depan.baxandülasi^Oo.que fe cuecen dentro de ella, las 
y 00. redantes vienen de los Lugares de fuera.

Entrelos Lugares defuera, los panaderos de tierra de Alca-
la, Guadalaxara, Rozas,y Majálahonda , fu regla de cocer paii
es á dos fanegas, y media cada hornada,poco mas, o menos; y
1 os de V allecas,y Vicalvaro de cinco a qUatro,y a eñe refpee-
tofe ocuparán ,! :5o familias; eftasocUpán menos perfonas,por
fer lashornadas menores >y no fe pueden efeufar cinco para

cada
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cada vna , porque la vná firve para el defpachbdel pan , otra 
para bufear trigo , y molerlo, y tres para cocerlo :13 o . fami­
lias a cinco perfonas, fen 650. períonas, eflas neccísitan á tres 
ca vallerias para el defpachc del pan, y moler trigo, fon 2^0. 
cavallcrias, y el refumen particu ar del pan, que viene de fuera 
de la Corte, ferá 1 30. familias, ópo.perfonas,y 3 jío.cavalle- 
rias.

El refumen general de los tresclaíTes.es elfiguiente.

109  y. familias de L a b r a d o r e s . i .  perfohas.-.
18 0 . familias de Harrieros tragineros. 1 1 20 .  perfonas.-. 
230.  familias de panaderos deMadríd. 1 6 1 0 .  perfonas— 
1 50 .  familias de panaderos de fuera.— 6 f o .  perfonas.—

y <000. cavallerlas; 
y  i  5-lo .  cavallerias* 
y  yoo. cavallerias. 
y  3 90. cavallerias.

73 '̂ lOI7f ‘ 8410.

Por manera, que importa mil fetccicntasy treinta y cinco 
familias, diez mil ciento y fetenta y cinco perfonas, y ocho 
milquatrocientas y diez cavallerias prccifas para la cultura, 
tragino, y fabrica del pan,que cada año confume laCortc, 
con corta diferencia; eflo es, fuponiendo, como queda referi­
do, en vn año abundante, y que las tierras fueífen de igual 
bondad; y íi fueíTe el año que dicífe á la mitad, feria precifo 
doblar lasfamilias, las perfonas, y las cavallerias,y en eñe cafo 
ferian 3470. familias, 203 po. perfonas, y 1Ó820. cavallerias, 
en folo la labor,y en los otros dos claífes añadir algunas cava­
llerias, por lo que es neceífario alargarfe á bufear trigo, y gaf- 
tármas tiempo en hallarlo.

Aviendofe reconocido por el modo mas arreglado á ra­
zón, y aun favorable ala parte de las cofechas (como en cafo 
necefíario fe podrá imbeftigar, y faber) las familias, perfonas, 
y ganados que fe necefsitan para la cultura, tragino, y fabrica 
de pan, que queda referida; y adelantando algo mas el cono­
cimiento de eña dependiencia,fefigueprecifamente ver,que 
deña mifma cofecha fe han de alimentar todas eñas perfonas, 
y ganados; y para fu inteligencia, dar el valor al trigo, y lace '̂ 
vada, y repartiendo íu produdo entre todos,fe dexaráenten­
der la vtilidadque les produce á fus dependientes.

El vfüfrudo de donde fe ha de coñear el referido gaño de
las perfonas, y ganados, ha dcferprecifaraente de la cantidad

que
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que dieren las <^57y.fanegas de íú g o , y otra tántáíHin* 
tidad de cebada,á que eftá computada la coiecha.de los 
Zipo.pares de labor, v̂ endldas á precio competente, Ta­
cando primero de ellas el Diezmo que goza la Iglcfia,y 
la renta del arrendamiehtode las tierras a fusdueñosi 
por no fbr defte cüerpo eftas dos cantidades.

El diezmo délas Anegas,es dyyoo. fanegas de
trigo, que fe feparán de efla 'cántidadj y para dar el valor 
de las rentas de las tierras á fuS dueños, es defaberque 
,el mas infimo ptedo, que cil los referidos Lugafes de 
Vallecas jVkalvaro ^y los Gárabanchelcs i dene cada 
yunta de cierl fanegas de tíerrá, que como eíla dicho,la-- 
bra vn par de muías para íieñabra >y barvecho, es á jo. 
fanegas de trigo,y jOi de ceváda cada año:-Ay otras qac 
pagana 7 J-y  75* otras a 8o y 8o. yotrasá ioo..y roo. 
y para el referido computo, regulan fu. valor i  razón de 
<5o. fanegas de crigOj y do. decebada, que es precio me­
nos que mediano 5 áeftercfpetole rinden i  fus dueños 
las tierras que labran los zí j;o.parcs de labori 15 r 7400. 
fanegasde trigo, y Oirás tantas de cebada ¿que afsimif- 
mofe fepáran de eñá cantidad i, y fumadás las dos parriî  ̂
das importan ipyyióo.fanegas; y refládasjeftascohids 
dj7g.de toda la cofecha , quedan de refid'uo 4^99900. C*-- 
fanegasde trigo, que han de fervir para el referido gaílo 
de perfonas, y ganados. - ,

El mayor precio , que en fémejantcaño fe le puede 
confiderar adadá fanega de trigo es, a zo. reales, y á 10. 
la cebada 3 Y refpedoqac el computo fe haze en pan 
cocido, fe le confiderá afsímifmo el mayor precio, que 
es á rdzon de feis quártoscada pári,y á Z4. reales la fane­
ga , y a efte refpeéto importan las 4jpgpoo, fanegas 
ii.q.o^7gdoo. reales.

Y  refpecfo que la liquidación bechá para cí trigo es 
la mifmaquelacevadá ,vendidaslas4jpg9oO;fanegas 
a precio de 10 .reales, montan 4.q.jpp. reales.

Y  fumadas vnapartida con otra,importan i J.q.d^dg j  ̂
doo. reales. H Pot

1 5 1P1460X

ipygioo^ 
--djygooo* 
—ipygloo^

i  i  q o37gdoói

4 q.jppgoo^

q.($3dgáoo5
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Por manera , que los quínze quemes feifcíentosy 
treinta yfeis müy fciídentos reales, que importan las 
doscantidadesdetrigo ^y cebada., fon vnicamente las 
que fe han de convertir en la manutención de lasfami-» 
lias, perfonas, y ganados.

Para convertir efta cantidad en el gaño deñe minifi 
terio,cs neceflario multiplicar por los dias devu
año , las perfonas que en el fe ocupan, como afsimifmo
las cavallerias; y de vha, y otra multiplicación fe entendí 
deran las vezes que es neceflario repetir el alimento, y á 
como puede caber ácadaperfona,y afsimifmo ácada 
cavallcria.

Multiplicando por los . dias de vnañojasioiyy, 
3 «tresquentos fetecicntos y dozemil

ochocientas y fetenta y cinco, y otras tamas vezes fe há 
de repetir el alimento a las dichas perfonas en el dicho 
año. c ' .

Y  multiplicando pórdos mifmos ̂ 6 .̂ dias las 841 o. 
cavallerias . monrán , tres quentos fefenta y nueve mil
fóícicntas y  cinquenta, que necesitan la mifma repetí-
ciom L . c  .

Elmas eftreídro gaftoque fe le puede confiderar k
cada cavallcria,mayor con menotj efto es,de Labrador, 
craginero, y panadero,esa razón dedos reales á cada
vna,y a eñe refpeílo: Los 5 q. o6p\}6^o. vezes, que en 

_ . cl difeurfo del año fe les repite el alimento, importan,
¿q.iaotnoo. qacntos ciento y treinta y nueve mil y trecientos 

4- • reales, queConfumirán las dichas 8410. cavallcrias;y
reñados eftos con los 6:^6^600. reales de todo cl

Pq-4P7H3°°-  produdto,quedan de refiduop q.4P7p^oo.para alimen-

_ Y  partidos eños a los 3 q-7i2g87f. vezes, que fe re­
pite elgaño,a las dichas iop 17^. perfonas, les cabe a 
cada vna á dos reales, y diez y nueve maravedis eícafos 
cada día.

Efto es quanto Ies puede rendir para fu excefsivo, 
trabajo, y defvelo a los dependientes del miniñerio del

pan.
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J?an, y con el rúpueftu H f u e í F e  vn año favorable tfe cole­
cha 5 y que tuvieífen igual defpachoj el Labrador, en fusgra- 
nos, el Trágincro i ch fu harina 5 y el Panadero^fen fu pan J ó  
que es bien dificúltófo dé concertar, dexandoá la confidera- 
ción ,que cftasiyjj.familiashandeaümentarloshijos que 
Dios les diere.

Y fi fucífe vh a ño, que la cofecha ñb rínda a mas que la mi­
tad, como el Criador le embia, qüando es fu v-oluntadí es im­
ponderable lasmiferiasque padecen; pucS cómo fe dexaver^ 
y  entender, fi en Vn año lleno ,yqu ‘efTÍndeá ^ob. fanegas de 
trigo de cofecha cada par de láborsfolo puede vender t40.fa- 
negas, y de otras^oo.fanegá'sde cebada, 50. fanegas: fi fuelle 
vn año que rindiefle á lá mitad 15b. fanegas dé trigq, y t yo. 
de cevada; que podria vé nder para la mandtcndion de lá fami­
lia, y la labor ? podria vender y. fahégas dé trigo^y le faltarían 
8y. fanegas de eebáda para lo precifoí dqui la brecida porción 
de perfonas,quc no faltándoles racionalidad; aífegurafacori 
cficáciaj les tiene á los Labradores ebnveniend ay-y gahancia 
vender el trigo a fubido prccioj y fe fundan , en que fi ]a¡c9fe¿ 
chacscortajfübónél precio del trigo; pues cn-iv® año deme­
dia cofecha, como el referido,aunque Vendicramías y. fanegas 
de trigo, que como queda dicho, lé quedan de venta á yo.rea- 
les de á ocho ( fin embargo de fer propoficiomtotalmeñtc im- 
pofsible) no les tiene tan buena quentá, como vender áaoi 
reales la fanega el áño abundante prdpuefto > como de ello 
mifmofedexá cntenden

De todo lo referido fé figue, que los primeros beneficiado s 
en quelascoféchasfcartbucnaSífonlosLábradores, y defpues 
los traginetos, y panaderos; pues todos padecen 3 proporción 
en Tiendo el año cono; mediano,ó eftéril, como afsimifmo los 
Pueblos,yel Comercio, que todos padecen; las rencasEcle- 
fiafticás, y lás Seglares, no tienen tanto peligro 5 porque fi la 
Iglcfia tiene menos pontifical; crece el plrecio ; el feñor de ren­
tas, es el que en femejanccs áños goza de mas vtil, porque la 
renta nofeledefminuyc;y fe áumencá el precio del trigo, y 
cebada.

Lo que en cftos cafos exeeutanlos Labradores pobres, qu«
Ib
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lo fon la mayor parte 5 pues ¿c  cada diez no fe podra facat 
vno, que noie obligue , es vender el trigo que avian de refer* 
var para fembrar, y  lo que aviandehazer pan para la familía> 
y  aun empeaaTfc(íi tienen forma) en la mitad de la renta que 
avian de pagar ¿para tener con que hazer el gaftodeloprccí* 
fü á lalabor, y familiaíy derpuésparafembrarlosbarvechos, 
)iden preñadoaI Eccle6aftico,al acomodado, que lesquierc 
lazerla bueña-obra,o al Poficojíi le ay ,y  tiene granos, y fiém* 
bran.k fimieme que les dan, aunque no fea apropofito(quc 
esdefeonfuelo) y  en vn añode cíla calidad , quedan empeña­
dos para muchos años. Lamifma razón fe íigucá los craginc-̂  
ros, que para hallar vna requa de trigo, lescuefta muchas jor* 
nadas, y gaftoSiy quando, llegan a vender la harina, no les al­
canza para coftcarlo; lonaifmo les paila á los panaderos,pues 
pocas, o ninguna vcz,quc vale por alto precio,pueden vender 
el pan al dcfubfanarloJí

De eños antecedentes fe dexa entender la acertada elec­
ción, y  buena política, que prohibe la taflade granos, ni pue­
de producir buenos efedtos 5 porque donde no ay maten a , no 
fuede averforma ,y  la violencia en ella razón, puede caufar 
malas confcqucncias, porque las trae configo.

E l reparo que fe debe, y puede hazer es, que quando fe co­
je vna cofecha cftéril, no falta trigo para el fuplemento, fin fa- 
lir ábufcarlo fuera dclosReynos.de Mares acá, quienes fon 
los que lo tienen, y gozan, del beneficio del precio, refpefto 
de que los Labradores no tienen caudal para hazer referva de 
granos.

Gozan del beneficio de los precios en losaños efleriles, en 
primer lugar los granos de rentas de tierras, porque ellas, q ue 
fea el.año razonable, rnediano , ó medio, fiempre fon vnas, y  
diverfoel preciosa ellas fe liguen las rentas Dezimales, que 
ellas, como eílá dicho, fi fon cortos los Diezmos, fe refarcen 
en la mayor parce con la fubida de precios; y  quando llega á 
aver falta, fe venden quafi como los granosde mejor calidad: 
y  la razón es,que halla tanto que fe*ha vendido el trigo de los 
Labradores, no acuden ácomprar el de rencas, por no fer de 
tan buena calidad 5 y  en elle cafo, yá ha fubido el precio lo

que
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qucpaEdcfubirjy fe rigen por y alganosfenórdEdefiafti- 
Cos,y feñores de rentas, aunque lo pu edan vender en losaños 
abundantes»que tiene' baxo precio , lo refervan paraqaancio' 
letenga altoiyfifeanejalo dari á renuevo a los Labradores 
que lo necefs:tan,b lo exponen á peligro de que fe agorgoge.

Padecen grande eílréchez de medios los Labradores de tô  
da Caftillala Nueva.y efpecialmentc los que no tienen otros 
efquilmosquegranos', y labran en tierras de arrendamientOi 
( y fon muy fingulareslos que tienen algunas tierras proprias) 
la razón es,qüe en algunos parages ay falta de tierras de bue­
na calidad para pan llevar, y m uchas pob! leioncs que fe abaft 
tezcánsen otras ay fobrá de tierras de buena calidad,fin Labra­
dores , ni caudales.

Caminando defde laCortc á Caftilla ía Vieja, nueve leguas 
de largo, liafta los Puertos de Guadarramaj y la Fonfria , y de 
i 6. á i8. leguas de travesía ; defde Colmenar Viejo, baílala 
Villa del Prado, es muy eftéril de pan , porque ay muy pocos 
pedazos de tierra apropofico, y fe íiembran, fin ferio, á falca de 
otras; y filas aplicaran para monte, y paños, dieran vtilidad,y; 
fembradasnofecofteán* ;

Tierra dé Madrid goza repetidos términos dé muy buena 
calidad de tierra; pero fon muchos mas los Labradores que ay 
para ellas. La cercanía de la Corte ha comunicado crecido 
precio alas tierras que áy de buena calidad en los Lugares cer­
canos , y por la mifma razón fe paga crecida renta, por fer la 
tierra éftrecha, y los Labradores muchos: fiembran entre i oo. 
lo que fobráran 40. y á corta labor, corta veilidad ; efta les 
obliga mantener la familia, y labor con la cofecha prefentéi 
aviendo repetidos que la tienen muy adeudada quando la co­
gen; y fiendo muy pocos los que pueden refervar vna cofecha 
al coger la otra, y muy fingulares los que pueden dos, no go­
zan el beneficio de los prédosenlos años eftcn'les; pues por 
Abril, ó MayOi que ya fe dexa conocer algo de la efterllídad 
venidera, tienen pocos, ó ningunos granos que vender : ni fal­
tan muchos términos de tierras en tierra de Madrid, que fe 
fiembran fin vtilidad, y la dieran muy buena , fi las referváran 
para paños de ganados, y algunos prados, de que ay notable 
falta. I Tierra
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Tierra de Toledo tiene muy buen afsiento dcíierraSj.y râ  
zonablemcnte fercües, han producido en otros tiempos muy 
buenas cofechas; pero al prefentc no las ay de tan buena cali­
dad, ó porque fus habitadores fe han inclinado á otrosccmer- 
cios, o porque fe handefcuidado en lasílmientes; fe coge muy 
poco trigo,.que participe la Corte, confu iniendofe entre T o“ 
ledo , y fu Tierra. ■■

Tierra de la Mancha es abundante de pan, y antiguamen­
te comunicava ala Corte muy buena porción de trigo,yde 
tan buena calidad, que íatisfacia al regalo de la Corte;y la fal­
ta de población, Labradores, y caudales, hazeque nofruéti- 
fiquc como pudiera.

Tierra de Aléala, y  Guadalaxara, goza de bonifsiroos tér­
minos de tierras,rindiendo cantidad de trigo.y entre ello mu­
cha parre de pan replado; pero avicndofe difminuido los ve- 
zindarios, han crecido los tributos,pues pagan entre pocos ve- 
zinos, lo que pagavan muchos; y no fiendolos caudales para 
codear tanta labor,losempobrezc,y3unfepaíIan de vnas a 
otras poblaciones, por no poder tolerar las Varas de Alcaldes, 
porque les perjudica grandemente el cobro de los tributos.

Tierra de Caftilla !a Vieja, que fe nombra defde la cumbre 
del Puerto de Guadarrama, hada llegar al Rio Duero, como 
es tierra de Arevalo, Medina, Madrigal, Segpvia, y Olmedo; 
ala derecha, y á la izquierda, tierra de Peñaranda,A vila,y Sa- 
laraanca,toda es verdaderamente tierra de pan, goza de admi- 
rable afsiento, y  llanura , y tierras de todo genero, gruefias, 
mediocres,y delgadas,con fubdanda,y muy poca tierra acha- 
cofa; y  afsi, frudifícan en los años abundantes, y edériles de 
aguas, firviendo á la Corte de defempeño en todos tiempos de 
ede abado tan preciofo; ay Labradores de buenas,y grandes 
cofechas, pues labran con 4 .6.y  8. pares, entre muías, y bue­
yes, 51 algunos con mas, figuicndofe, que por fer tierras de tan
buena calidad, labran mas con el mifmo ganado; porque tres 
buelta de arado en aquella tierra, correfponde á cinco de eda; 
y  cogiendofe , como fe cogen, crecidas cofcchas, tienen oca- 
donde gozar de los precios del trigo los años ederiles en algu­
nas porciones, con mas feguridad que.cn Cadilla la nncLva.

Tierra
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. Tierra de.Campos, qtíe fe nombra déí^c isl R íoD aera 

adelante, goza tierras muy grueíías,y.de buen áfsíéncQi y por 
lo mifmomay fertilesdepanj en particúlarel afto abandalice 
de aguas con acierto de temporalee cogen muy copiofas can- 
xidadesde trigo, tienen corta faca losgranósde aquclla cierra 
para la Corte ,fm embargo de que fecogen de buena calidad, 
y  regalo, muchas porciones 5 pues a caufa de eftar tan dilata­
do, tienen los portes fabido precio , y ao fe puede comerciar 
grano para la Corté á menos que fea año falco 5 y  que en Caf- 
tillala Viejafubael precio del trigo de zo. reales arriba ,y  en 
laN uevadezá, áz8. labran mucha cierra los Labradores de 
aquella, y cogen grandes cofechas 5 por cuya razón, y la falta 
de faca de granos les obligá tener filos debaíto de cierra para 
confervar el trigo á menos daño, hafta que tiene venta: goza 
cfla tierra el beneficio de los precios en los años faltos,mas que 
otra ninguna, aunque pocas vezes. por eftar can dilatada? vna 
délas mayores qué han tenido en machos tiempos, fue la fe-i 
menceradelañodc i707,pralacofechadelde 1708. fucilo-, 
viofa ,cort tanto éxccífo i que fe ahogaron Ja mayor parce de 
lásfimíentes en ámbasCaíUÜáSila Eftremadurá,y en efpecial 
la Andaluzia, por cuya caufa fue año muy eftéril j y en aquella 
tierra tan copiofo,coii el grano que tenían de referva, que fue 
baftante áfacisfacer la falca de ambas Caftillas laEftremadu- 
ra,y Andaluzia jviendofe el caminode cierra de Campos po- 
bladode requas,que iban, y venían por trigo, noventa,y cíen 
leguas de diftanda : exemplar raras vezes vifto, ni ay memo­
ria en muchos figlos, vendieron fus granosa z8. reales, precio 
m uy crecido para aquella tierra j quando fe ha viftopreciode 
quacro reales, y  en áquel año no pafsara de ocho, fin el referi­
do contratiempo , quedo áquellá cierra refori^ada de caudal 
para algunos años.

Les ha parecido a los Suplicantes precifa diligencia poner 
patentes eftas noticias? pues con el motivo de eftaravezinda- 
dos en la Corcede machos años áeña parte , han tenido repe­
tidas ocafiones de oír difputarcon fobrado esfuerzo á perfo- 
nas,que reprefencan entera razón, en orden al pan en grano, y 
al grano en pancocido: en orden al pan en grano, afsicntani

que
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que al-taljfátióririólcs tíefie más coftá ¡que fcmlTrarlc, y  Cógcr- 
Ie>yañáden,quefi feGogecon abundancia» y  da motivo á 
paíTará báxo precio, no tienen parte en eñe beneficio, porqué 
fi le íieiíibran, es por fu interes 5 y eftando, como lo eftá, pro* 
penfo todo arte; éxercicio.y minifterio,aI interés, aunque paf* 
fe por la nota de repetido, fi quieren aplicar la confideracion» 
entenderán, que de quantos exerdeios, tratos .comercios, y  
traginos necefsita la República, para fu confervacion, (y e n  
efpecialefta de la Corte) de ninguna recibe tanto beneficio 
común , como de los que fe ocupan en el miniííerio del pan, 
con crecidas ventajas; la razón queda evaquada en el fuperior 
trabajo que necefsita el pan, baña ponerle en el eflado de fer* 
viral alimento común , que por ignorado fe defprecia, yvn  
folo dia que no ayga pan que comer , ferá crédito de cfta ver* 
dad; y fi no la dieren crédito, concederán forcofamente» qiiefi 
faltaífe el pan generalmente vna femaná»traftornaria la Re* 
publica en vnadefconcertada confufion.que no ocafionaria 
otra ninguna efpecic, y el aprecio correfpondiente que fe me­
rece, le convierten en vn vituperio continuado.

Eftas queftiones fe fufeitan quando el pan vale áfubido' 
■ precio, y  corren tan familiarmente > que no fe oye otra cofa 
mas común, que alTegurar, reciben el mayor guflo los Labra­
dores, y  dependientes, cuque tenga el pan crecido precio 5 y  
fi eftando el campo necefsitado de agua.laembia a Divina 
Providencia,que les motivaá pefar, y  fentimiento; y  fe fun­
dan, en que fies la cofecha corta .venden el grano al precio 
que quieren, el harina, y  el pan cocido ; pues tengan entendi­
do 1 as perfonas de efte parecer (de que ay fobrada abundancia) 
que los primeros beneficiados en que fe coxancon abundan­
cia los granos, fon los Labradores, y  dependientes; y fiendo» 
como lo es.defdicha general, que á todos comprehendé, las 
cofechas efteriles, los que mas padecen, y pierden , quando el 
Criador lasembia, fon los Labradores, y losque menos pade­
cen en efte particular, fon los que tienen medios para refer* 
var algunos granos del año abundante, para gozar los precios 
del año eftéril.y esncceíTario cantidad la que tengan del año 
abundante pararefarcir la perdida del año efteril; y  fiendo

muy
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muy fin guiares los que pueden házer la dkha féferva de gra­
nos, esc onftantc, que el año eftéril padecen fumo trabajo, y 
miferia , y  vnofololosempéñápára repetidos j y afsi fe en­
tenderá, que quien mas defea la abundancia fon ellos, pues 
no dcfcaran loque les perjudica, como tan repetidas perfonas 
juzgan, y folo los granos de rentas Eclefiaílicas, y Seglares, y 
con ventajas eftasálasprimeras,gozan el beneficio de los pre­
cios los años eftériles, fin padecer contingencia, como cftá 
dicho.

Eftosfundainentos dexan entender quart.prccifa diligencia 
es caudal, y granos refervados,.á proporción de cada Puebloj 
y  en particular en la Córte,que debe ferconfiderable porción, 
y que la perfona, á cuyo cuidado corra ,fea de grande inteli­
gencia, conocimiento de años y granos # experiencia , y def- 
intcrés,para que fifcfiguiere 'ín año,, udos efteriles, fe hallé 
con prevención, que firva de vtilidad, quietúd, y abundancia 
al Pueblo, y el panadero que no tenga que cocer, tenga don­
de concurrir. i ; i -

En orden al grano enpán cocido, el año^que vale afabidq 
precio, es, fin comparación , masreeióel combáte contra los 
panaderos, y fingularmente los avezindados en lá Coítejpues 
aunque comprchende á los defuera, y demas dependientes, 
no lo oyen vrios, y otros es, éntrada porfalidá,íirviendoles de 
afrenta vn exercicío, fin femejantes méritos, y rctirarfe del 
comercio de las gentes, por obiar el perderfej pues como fi ef- 
tu viera en fu mano que valga caro, ni varato, les quieren ha- 
zer la piedra del efeandalo,quc es oír a hombres, que no far 
hiendo facarquatro gotas de fudor al roftro para adquirir el 
alimento, fabeh gaftár centenares de palabras pará governar 
vn mundo, quexarfedelgovierno, y délos feñores juezes, 
porqué no remedian los precios del pan, y que le dexan ven­
der al que quieren los panaderos , oífando pronunciar al­
gunos incapazes, que los difsimulan porque fe vtilizan , y 
reveftirfe de Corregidores para exercitar grandes hazañas dé 
economía, yles parece fuera la ligera impericia de fus difeur- 
íbsjconlafuer^a, y violencia : medio eficaz para que el pañí 
tenga el precio que imaginan.

K Á
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A eílos fe figuen las perfonas, a fsi hombres .como muge- 
tes, que compran el pan por SI rnifmos, de queayfobrada 
abundancia, que tienen de coftumbre provocar á los panade­
ros en qualquier tiempo, y en el que vale á fubidoprecio,gaf- 
tan caldefahogo de palabras , que les pudiera íer virde empa­
cho; no ay amenaza que no les hagan ,y  quafttas fentencias 
permiten las Leyes Criminales les aplican , y  el modo de orar 
á la Providencia Divina para mover á mifcricordia, es pror­
rumpir en maldiciones, y no pueden defenderfe por si, ni que 
otra perfonalos defienda, porque fe encienden en rigor, lo 
que les ha obligado retirarfe de regentar el defpacho de fu 
mifma hazienda áfus dueños,fiándola a agenas manos.de 
que fe lesfigue notable daño.

A efte deferedito, que iñjuñamenté padecen de parte de la 
equivocación del pueblo fe añade, el que fe Ies impone de 
parte de los Mihiftrosdc Repefos;pues aviendofe avezindado 
en laCortedel exefciciodcla panadería la mayor parte.quan- 
to ha fido de la fuya han folicitado íes contribuyan con algu­
nos aprovechamientos, a cxemplo de otros exercicios, y tra­
tos; y no aviendo tcnidoefedlo»les hanimpueílo en mala 
fcc con los feñores Juézcs : practica que ha enfeñado la expe­
riencia en algunos defgraciadosfuceíTos, y afsimifmo en las 
vrgcncias que fe han ofrecido de fritas de pan,que trabajando 
de dia, y noche para concurrir al remedio de la neccfsidad, fi 
porcftarazón merecían alguna atención,fe lahanconmu- 
tado en amenazas, y tratarlos como á perfonas de fofpccho- 
fas coñumbres, y obrar, dexan de referir algunos cafos, por cf- 
cufar la prolixidad que puedan.

Aviendo períeguido el Arrendador del Pefo de la Harina 
álos Suplicantes, y caufadoles algunas vejaciones,y moleftias 
años paflados, y aviendohechodiferentes atentados, e intro­
ducciones, que podiancoadyubar fu intento, dio principio á 
tña demanda, haziendo relación al feñorjuczdc fu primera 
inftancia, yá las perfonas que le pareció canveniente introdu­
cir eftas efpccies, con informes á fu voluntad, y al refpedo de 
lo que eftáreferido,dcquc tienen inferido los Suplicantes.quc 
es el vnicomotivode noaverpodidoderribarfus fundamen­

tos
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/* - ^tos en fíete ános, con corta diferencia i que tí eiié de d u racíort 
cftcpleyto , que divididos dichos fúndamelos en dos partes 
(aunque yáefte en otra referido) fe verá con claridad 5 ofrece 
en la prirncra, y repite beneficios á la cáufapubÜcá ,con los 
medios que propone, en que fe implica efeaiVámente j pues 
nofolo tiene algo de cierto lo que ofrece, si qué con toda reâ  
iidad fe feguirá fí lo cOnfigue * gravar á la mifma caufapublí* 
ca. y privarla (afsi fe atreven á dezirlo) de Vtio de los mayores 
beneficios que tiene la Corte,fin mas tazón,que vtilizarfe; 
Para acreditar efta primera parte, fupone en la fegundá , qué 
los Suplicantes falcná los caminos, atajan la liariná, y encare­
cen los precios del pan 5 efto es folicitár qUe haga imprefsioti 
en los feñorcsjuezeseftos motivos, que folo de oirlosfafti- 
dian, y defaZonatt, y Tiendo fáciles de introducir,ferá menos 
dificultofa fu pretenfions pues fi fuera cié rto efte fupuefto, lo 
huviera probado, y diera por el mayor objeto de fu zélo efta 
relación 5 y aunque pufo quanta diligencia pudo adelantar fu 
induftria para efte, q en fü difpoficion le acreditara de gran de­
lito, no encontró Vno tan fo lo , fin embargo de averio procu­
rado con las mayores verasj petó Cómo le cncontráriá, quañ- 
do los Suplicantes tuvieran fu mayor ruyna,y perdida de fú 
exercicio hazer efta diligencia? En orden á fubir el precio dcl 
pan, es formalmente arrojo dcl dézir, quando en quaíquicra 
tiempo fobran experiencias, que folo pende de la Providencia 
Divina eftos efedos, y los que hiziere fu pretenfion, fe Verán 
con claridad en el refto de efte elcrito.

Toda poblacion,que diariamente necefsíta le venga el pan 
de acarreo, padece notables faltas, y tanto mayor lea la po­
blación , es configüiente el peligro 5 las que ha padecido la 
Corte, antes que los Suplicantes viniéftcn á cxetcerfu trato á 
ella, excede á los limites de efta explicación.

Al feñor Donjuán de Auftria (que goza de Dios) le debe 
efta Corte el primer fundamento, pues á fu direccion,y orden 
fe fabricaron las cafas delLugarnuevode laPuerta de Alcalá, 
que han férvido de mucho alivio en las faltas de pan que fe 
han ofrecido.

A efte principio fe fíguib otro mayor,con mucho cxceflb,
y
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y fue, que ficnclo Corregidor el fcnor Don Francifeo Ronqui­
llo, mandó ¡mpedir.que no fe facaíTc ninguna harina del Pefo 
de ella para fuera: cño fue motivo para que fe vinieíTenáave- 
zindar 3 la Corte los panaderos de la mejor fabrica de pan dcl 
regalo de la Corte 5 y aunque a los Lugares fe les ha feguido 
algún perjuizio, y íingularmentc á Vallecas,por averíe dcfpo- 
blado grande porcíon, esdefpreciable efte per juizio,á viña dcl 
beneficio que fe le ha feguido á la Corte.

Notoriocsámuchos moradores de la Corte , las repetidas 
faltas de pan, y alteración de precios que padecia, antes que 
los Suplicantes fe paíTaVon á excrcer fu trato 5 cuyos motivos 
pondrán patentes con la mayorbrevedad que les fea pofsiblc,

Ya queda dicho en otro lugar fon neceílarias para el abaño 
de la Corte dos mil fanegas de pan cada dia, con corta dife* 
rencia,antes que los Suplicantes fe huvicran paíTado á a vezin* 
darfe, no avia mas abaftecedores, que las Tabonas, y vn Bar­
rio de panaderos áziala Puerta del Conde-Duque, de muy 
baña fabrica, que llamavan Panaderos de la Villa , y entre ci­
tes, y las Tabonas abaftccían 500. fanegas cada dia, con corta 
diferencia,quedando propenfa la Corte á que entrañe de fuera 
[1500. fanegas. Afsimifmo es notorio, que los panaderosque 
venian de fuera procuravan tener fu pan defpachado á las doze 
del dia , y muy pocos baña las dos,y fe quedava la Plaza 
Mayor fin pan, excepto algunos panaderos déla Villa , que 
venian á defpachar pan cocido dcl dia, y en las Plazuelas no 
duravael pan en ellas mas tiempo que hafta las onze deldiaj 
y  afsi, defde el mediodía,hafta la mañana delfiguiente, fe ha- 
llava cfta población fin mas abaño , que los panecillos de las 
Tahonas, y el pan de la fabrica tan ordinaria de los referidos 
panaderosdela Villa, yen las Tiendasde azeyte, y vinagre, 
que compravan el pan álos panaderos de fuera por medias 
cargas, y algunos enteras, y lo revendían con confiderable 
ganancia, en que fe perjudicavan fingularmente los pobres, 
que no avian hecho prevención de pan por la mañana por fal­
ta de medios, le compravan de ellosá fubido precio.

Aviendofe venido los Suplicantes á cocer pana la Corte, 
quedan fabricadas del dia de oy para el de mañana i j  oo.fanc-
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gasde panjpormánefa.qtié con fóo . que entren defueráy 
queda abaUecída la Corte de codo lo neceírario á eíle abaftoj 
pero con vna circunftancia principalifsima, digna de nota ríe, 
y  en q ue confifte lo eiTéncíal del beneficio * y  es, que aunque 
algún día, y aunque fe repitan algunos, no entre pan defuera, 
por algún recio temporal de agua, yelosjb nieve, no fe verá 
falta de pan,ni alteración de precio, la razón es,que al mifmo 
tiempo que en el dia de ayer, v.g. fe cocieron i^oo. fanegas 
de pan para el día de oy, oy mifmo á lás diez del día ay quaíi 
otras 1^00. cocidas para el diade mañanajyfi pof no averen-i 
trado pan de fuera, hazen falta ioo. u p o .6  aunque fea todas 
las^oo. fefuplendelas 1500. que fe cuecen oy para mañana, 
fia que fe reconozca la menot mutación 5 porque los panade­
ros , queaviendo defpachado fu pan que cocieron ayer,el dia 
de oy en la Plaza,ó Plazuela,y ven que ay masdefpacho.bucl- 
ven á fus cafas, y cargan del pan cocido de oy, y  ledefpachan, 
y  otros le venden, y  dcfpachan en fus cafas; pues los mifmos 
que van á comprar pan ala Plaza, y  Plazuelas, fi ay menos 
abundancia, ó no lesgufta la calidad del pan,le déxan,y fe van 
alas cafas,feguncadavnoel Barrio donde rtiora ,b  álapana- 
deria que mejor le parece 5 y el panadero, ó panaderos, que 
por aver defpachado fu pan o y , no tienen para mañana, cue­
cen otra hornada, y en efta que' duplican les comunica vtiii- 
dad, en eftaforma. Para coííear el trabajo de cocer vna hor­
nada de pan, conforme á buena fabrica , fon inefcufables 24, 
reales de gaño, efto es, para pagar la cafa , falario, y alimento 
de los mozos, calentadura para el horno, fal para el pan, gaf- 
tode dos cavallcrias,alimento de la familia, y  otros gados 
menudos 5 fi por avet defpachado la hornada que tenia para 
mañana, buelvc á cocer otra , por efta no le cuefta mas la ca­
fa, los mozos no le lie van mas falario, ni fe aumenta el gafto 
del alimento, el horno gafta menos leña al calentarfej por 
manera, que fi la primera tuvo 24. reales de cofta .lafegunda 
S. Lip. y le quedan i ii ló . realesde vtilidad f y en efta con­
formidad la Corte efta abañecida, y el precio ej niifinoque 
corre.quando en otro tiempo , que rtoavia efta providencia 
en la Corte, cftavaexpuefta á que faltafl'e el pan, y fe altcraf-
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fenlos precios repetidas vezesj y morando losSuplicant'es en 
fus Lugares, no pudiera feguirfe elle beneficio, que no es pc<* 
queñofi fe atiende. •

Sentado, y que les confia a muchos moradoresde laCortc, 
las repetidas faltasque fe padecian, esafsi,que aunque huvief- 
fe precedido vn año de buena cofecha , avia falta en el Agof- 
to,en laVendimia, y  en la. Sementera; la cania era,que el exer- 
cicio de la panadería, fin otra alguna inteligencia,y fin embar.* 
godefertan penofo.yfatigable ,muy pocos fon los panade* 
rosque puedenfuftentarfus familias, y  obligaciones con folo 
cocer pan; y  afsi, fe ayuda van la mayor parte de elloshazien- 
do2o. 5o.U40.fanegasdetieírade barvecho para fembrar- 
las, y en efie tiempo no cocían pan, ni en el Agoflo por reco­
ger fus granos, y  avia falta, y también en la vendimia,porque 
acomodavan fus ganados a portear vba en los Lugares de 
grandes cofechas de vino, como en Efquivias, Baldemoro, 
Pinto, Xetafe, y otros, porque les ganava cada cavalleria ma-* 
yorquinze: reales, y  a cocer pan no fuera fácil: otrosibanáal- 
gunas Ferias, y  o tras cofas en que ayudarle.

Avia afsimifmo falca de pan,y alteración todas lasPafquas, 
idiascelebres,y fieflasde, todo el año; porque por regla común 
fe guardavan las ficñas,y fecocia muy corta porcion,y loque 
fe coda, procura-van fuelle á deshora de la noche, y lo oculta- 
van, porque el feñor Edcfiaflico ,y  Alcaldes, zelavan ,y  les 
penavan; y, fin embargo que fe dio libertad por fer el pan tan 
nccelfario, quedo mucha coflumbre de guardarlas; en eñe 
tiempo aumen taron fus caudales los que tenían Tahonas en 
la Corte, por el grandeconfumo quetenian,y cñfmacioncon 
que vendían, obligándoles por buena política, que vendieíTen 
lospanecillospor tafia : diligencia, que en-efie tiempo no fir* 
ve, pues tomaran á buen partido tener dcfpacho, á precio que 
lo puedan coñear; porque todos los cofiado s de Madrid efián 
abafiecidosde pande tan buena calidad,y fabrica, como es 
publico; ypor la mifma razón fe han difminuldo los caudales 
de los panaderos del Barrio Alto, que en aquel tiempo los avia 
muy buenos, y fe han minorado mucho. Quando los Supli­
cantes moravan en íu Lugar; v g. eftuvieffe Madrid en vn dia-

de
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delbiernoabáñecído dcpaiijyfobrádo jempe^níTe a néváhá 
las Hueve de la mañana, todo el pueblo fe coiimoviajy el que 
tenia ya pan en cafa,bolvia á comprar mas^y el que ntíceísira' 
va dos panes, comprava feisjU ocho, y a las diez ya no avia 
pan, y íe vendía con vn quarco,udos de alteración; porque 
tenia enfeñadola experiencia , que el recio temporal les im­
pedia venir coñ pan á los panaderos, particularmente los que 
Venían de feis, y ocho leguas de diftancia: peligro, que no ay 
que temer en eñe tiempo.

La vifperaoeNavidaddelañode 17 14 . eayovna nevada, 
que no fe vio mas copiofaj y duradera en muchos figlos, y  
con rigurofo frió, por cuya caufa no pudo venir pan de fueras 
Falcó el pan en laPláza ácflb délas diez del dia,y á las onze yá 
lo avia fobradoí y fin embargo de que muchos panaderos no 
queriancocer aquel dia , por fer tan digno de celebrarfc, co­
cieron, y íc remedió la falta, que no pudieran morando en fus 
Lugares.
.. De cftas novedades de falcas de pan,y alteración de precios 
cfta aíTegurada la Corte, pudiéndolos Suplicantes conferva.fr 
fe en ella con fu exerciclojlo vno,porque morando cnkCor- 
te, no tienen otra cofa en que ocuparfe, que les impida cocaí 
fu pan todos los dias $lo otro, que por tener mas gaño en Ma­
drid, que tuvieran en fu L ugar, les empeña,y precifa a no dc- 
xarde cocer, aunque pierdan cociendo ,comofucedc algunas 
temp oradas del años y aunque á efta propoficion de no dexaf 
de cocer perdiendo, ay muchas perfonas que la dificultan, da* 
ránla razón.

Sentado que en Madrid no tienen otra ocupación a que 
agregarfe,quccoccrfupan,yqucel gaño de cocervnahor- 
nada es 24. reales,como eñá dicho,el diaquenofe cuezc,folo 
fe puede efeufar la calentadura dcl horno, la fal que fe edia en 
el pan, y  las luzes, porque no fe crafnocha, que puede efeufar 
de cinco áfeis reales de gaño, quedan de perdida por no cocer 
vndiade i8 .á  ip . pues aunque deftos no fe refeaten mas que 
10 .1 2 . 1 1 1 5 .  es for^ofo cocer fu hornada, porque fea menos 
la perdida. Eño raifmo fedexa vér,y  fucede muy común á 
muchos pobres, que confumen fu caudal, y  fe empeñan, hafla

que
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que la necefsidad Ies obliga dexarlo del todo, y  poncrfcafcr- 
vir para fufteiitarfe.

Otros motivos, que parecen ínefcu fables, ponen patentes, 
y  que finofe atienden, fe echarán menos en breve tiempo.

Esafsi,quela mejor fabrica de pan que tienen eñosRey- 
nos, como fe puede experimentar ,refide oyen la Corte, y la 
fama de pan deVallecas, que es la fabrica de que hablan, y que 
en ella fe halla ( como dizen) honra, y provecho, ha íido no­
toria de Mar áM ar, efta mifma fe perderá irremediablemen­
te fino ay otra providencia, y vendrá á recaer el exercicio de 
cocerpanenperfonasde corta inteligencia , y grande igno- 
rancia, como ya váfucediendo, yfucederá. Vna de las prin­
cipales caufas en que confifte, es el averfe venido á exercer fu 
trato á la Corte, los mejores panaderos que tenia el Lugarde 
Vallecas, por lo que ya queda referido en otro lugar; y  aun­
que parece q ue fe opone, pues parece que por efiár en la Cor­
te debiera permanecer, y fubfiftir; pues no es afsi ,fi folo ,quc 
el mifmo tenerlos á la mano les ha hecho defpreciables,cuyas 
razonesdarán ,con otras caufas que fe comunican.

Antes que paflen á dar las razones que fatisfagan.deben fu- 
poncr.no faltará quien diga, con muchos que lo acrediten, 
que el exercicio de cocer pan tiene ninguna dificultad, y  que 
le exercitan muchas perfonas de corta razón, y menos inteli­
gencia, y es afsi.y la caufa principal es el crecido trabajo que 
fe necefsita.y la corta vtilidad que rinde, lo vno? y lo otro,que 
paraeílcexercicjoíe buícanhombres de muchas fuerzas,de 
groífero alimento,y corto falario, y  entrando yá quafi hom­
bres hechos á exercitarle, muy pocos comprehenden radical­
mente con entero conocimiento fuscircunflanciass lootro, 
que no fuera razón , ni fe puede impedir el curfo á quantos 
quieran cxercitar el exercicio de cocer pan, por lo mucho q ue 
intercíía el bien común que aya mucha abundancia de pana- 
derosjy afsi, fe agreganáel quantosks parece, puesfeconfi- 
gueconpoco caudal 5 lo otro,quefiendo .com olo es, ali- 
m entodcpobres.yricos.elpanqucáefteno firve.a! pobre 
aprovecha ,pues fu mifnaa necefsidad, y cortos raanjares.vcn- 
cetí las imperfecciones de la fabrica. Locierto es, que exerci­
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tan cocer pán crecido numero elepsrfonas, y'fe hallaraapótas
que le fepan refolvcr j ni practicar con pleno- conocrmicntoí 
y  morando en Madrid 230. panaderos de la mejor fabrica , no 
fe hallaran 40..quedefde fu primer origen le ftpan excrcitarj 
eftoes, lo primero,el conocimicnco de las calidades,y bon­
dad del trigoj lofegundo, limpiar los granos invtilcs,y daño- 
fos, lasfcmillas, fi las tiene , y el polvo , con-la curiofidad qu» 
necefsita; lo tercero, mojar el trigo para molerlo , y  que falga 
la harina acendrada 5 lo quarco , moler el trigo con conoci­
miento paraenrnendar alguna falta, file tiene. 5 el quinto,fe* 
parar el harina mas prcciofa de la menos vtil, y el fal vado, y  
para efio es menefter gran flema, trabajo, y  experiencia > lo 
fexco, echar el recado para hazeria mafa á proporción del 
ticmpo;eñoes,mas, o menos agua caliente j mas, ó menos 
levadura, y fi excede, ó falta en alguna eoía > faber enmendar 
Iafa¡ta,ófobra3eIfepcimo,dexar.la mafa con bañante hari­
na, y trabajarla quanco ncGefsiccj el oótavo, eñJr el pan, lo que 
baílárej y fila mafa es durajfon ncceíTarias arrogantes fuer^as  ̂
el noveno,dáral pan el hueco, ó efppnjado, que no fea mas, 
ni menos, porque fi excede, fe azeda 5 fi no llega, fe oliva 5 el 
dezimo, graduar el fuego del horno; y  para efta diligencia, y  
la antecedente,fe necefsita gran deftreza, porque fi el fuego 
es mucho, fe follama el pan, y queda crudo, fin calar la miga; 
y  fiel calor es poco en alguna cantidad, fe azeda el pan en el 
horno, fe rellana, y  baxa lo efponjado, y  fe pone prieto, y  
muy defemejadoj y en fin , qualquiera de eftas circunflancias 
que falten, y  que no vengan vnidas la vna con la otra, el pan 
fe defgracia, y con facilidad pierde dos reales en cada fanega, 
que es vn ochavo en cada pan,de íu juño valor, de quefeíi- 
gue alguna falca de medios en algunos panaderos, y perderfe 
otros , porque no lo entienden. Para todas cílascircunftan- 
cias, no ay mas regla que la experiencia  ̂y para confeguirla 
es neceílario grande praítica, y conocimiento para faber dif* 
tribuir cada cofa en fu lugar.

Otro accidente padece el excrcício de la panadcría,quc íes 
atrafla los medios, y  es, que todo el pan que fe cocib el día de 
ayer, fe ha de defpachar el día de o y , aunque no fe faque la
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cofia; v.g. el día de oy fobran ^oo. íi doo. fanegan de pan coi 
cido del abafto necefiario á todo el pueblo , y no ay defpacho 
para ellas; al que Je toca vna fanega, dos,b lo que fuere,le prc- 
cifa poner toda diligencia en defpacharlo , aunque fea va 
quarco menos, porque en paliando vn dia mas por el pan, fe 
embcjece, fe desfigura, y pierde de fu color; ytfiandoduroi 
fife quieredexar otro dia mas, tiene mal defpacho , y tiene 
mejor cuenta perder quatro, ó feis reales en el pan aquel dia, 
que dexar de cocer al figo ¡ente, porque fe perdieran ip. u 2o. 
reaJesquctiencdegafiolacafaeldia que no fe cuece.

Los motivos eíTencialcsque deben dar para acreditar la fa­
cilidad de eftinguirfe la mejor fabrica de pan conocida,comó 
fe ha dicho, es, que aviendofe venido del Lugar de Vailecas 
aexercerfu tratodela panadería muchos hijos dcLabrado- 
res,que labravan,y cocían pan a vnmifmo tiempo, panade­
ros, y hijos de panaderos .hijos de padres honrados, y que fe 
preciaron mantener el crédito, y reputación con eficacia, han 
experimentado,aviendofe avezindadoen la Corte, repetidos 
cafosde averíos tratado, cómo á gente cfcandalofa, y de ma* 
las coftumbres, amenazados, y propenfos a algún peligro de 
afi-cnta, fin que aya parado en amago ,1o que ha manifeftado 
Inexperiencia en algunos cafos,y oyendo deboca dealgu- 
nosfeñores juezes (aunque no dudan finicftramenteinformaJ 
dos) palabras de deshonra; y fi alguna atención pudieran me­
recer, por concurrir con fu defvelo , y trabajo á algunas faltas 
de pan, fe les ha commutado , aplicándoles, qualfifucran el 
fundamento de la eñerilidad ,íi el origen de la careftia.

El añode lyop. feles hizonotificar vn Auto, en que fe les 
manda va nopudieífen vender pan ninguno en fuscafas,fiíolo 
enla Plaza, ó Plazuela, quehuvicflecofiumbre defpacharlo, 
con vna pena á quien faltare á fu cumplimiento,que dexó ate­
morizados á los Suplicantes, y efpecialmente á los que viven 
en barrios que concurren los vezinosá comprarles algún pan;f 
ydcxandoenfu Lugar la conveniencia de hallarlo en tantas 
partes,ponen prefentela dificultad de confeguirlo; pues como 
podrian negar vn pan á vn vezino cercano, á vna viuda que 
no tiene quien fe le alcan(je, a vn pobre que no tuvo con que-
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Comprarfé harta tárele, a vn dcfcaldodc hallaríefiá’pán al Ca2 
mer, ó cenar,y fe acu de por lo breve? Algunas Comuiiidadcsí 
cafasdeSeñofes, y particulares, que guftan mandar lleven el 
pan de efta, o la otra panadería, por algunas razones de con-» 
■ Veniencia, y faber la calidad, y precio delpan , y fue lo mifmo 
.eximirfe de darlo, que introduciife difputas ,y  controverfias, 
de que nolesdávañpan por fu precio, y  que quálquiera Por^ 
tero, b Minirtro fe acercaííé, y viendo falir con pan fe lo tô r 
tnaflen, aunque fuerte afuerina 5 entrar en lacafadcl panade­
ro, y formanle vn delito, que fe recibiá á partido ceñarte por 
algún interes 5 y aunque tuvieron probables fofpechas de la 
perfoña,quc pudo fer quien introduxo efta efpecie á los feño- 
resJUezeSj íifcinveftigartenfuscoftumbres,fe dudarían dig­
nas de alaban^ájnofe refolvieron afuplicar de efte Auto,por­
que hizieronj uizio fe leavriadado encero crédito, y no fe leá 
atendería , y fe dexaron al peligro que eftavan amenazados.

Con el motivo de la nevada de la noche de Navidad del 
año de 1 7 14 . y  el breve rato que falco el pan en la Plaza,fien- 
do feguro, que el principal motivo fue * celebrar el dia 5 por 
cuya razón avian cocido la mayor parce de los panaderos dos 
hornadas la Vifpera , por efeufar el día. Embiaron los feño- 
resJuezesdeRepefos á losMiniftrosa las cafas panaderías, á 
que IlevaíTe pan á  la Plaza c! que lo tuviefie 5 y  fiendo afsi,que 
fcdifpenfa dexar de cocer algún día célebre , cociendo dos 
hornadas la vifpera, no fe puede dexar de defpachar la horna­
da que le correfpondc al dia : todos los panaderos embiaron 
foríy’ofamenteá defpachar fu hornada,y  hallando losMiniftros 
la otra, que eftava para el dia figuience, dezian , que lo cenian 
refervado para venderlo á fubido precio, y con m uchas ame­
nazas, penas, y palabras defeompueftas, los cicavan á qué 
comparecieflen ante losfeñorcsjuezes 5 y aunque les fatisfa-* 
clan diziendo, avian embiado á defpachar la hornada, y  que 
aquella eftava para el dia figuiente , y que defeuidados de que 
falcarte pan no lo avian llevado, nofuebaftante á facisfacerlos, 
y algunos panaderos ternero fos, y faltos de palabras para fu 
defenfa, los alargaron algún interés, y otros paíTaron el em ­
pacho de comparecer, y la reprehenfion del feñor Juez  ̂pues
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fegun tenían informado,Teles hizo el cargó,qiíal fi fuera legí­
tima malicia, ó forcofa obligación.

Por eftoS, y oerps muchos motivos, que omiten, todos los 
panaderos que pudieran enfeñár a fus hijos defdc lajnfancia 
con alguna inteligencia,los guian a otrosexercicios,fegun les 
pueden inclinarj pues confiderando el gran trabajo que tiene, 
y  la corta vrilidad que rinde, y clt ratamiento que han experi­
mentado, no les agrada dexará fus hijos en eñe exercicio, y  
va recayendo eai los criados, a viendo muchos entre ellos, que 
dcfpuesde i o. íi 1 2.. años no fe les puede fiar el govierno de 
vna hornada de pan, de que fe figue la ruyna de la mejor 
fabrica.

Antiguamente el panadero que fe efmerava con alguna 
fingular prolixidad en fabricar el pan ( que no dudan algunos 
moradores de la Corte las.vcntajas que ha tenido) era atendi­
do,agaíTajado, y le fobravanfavores,filosncccfsitava,yno fe 
efeufavan de facisfaccc fu precio 5 y en eñe tiempo ninguno fo 
refolviera,no faltando quien lo fepa cxccutar, porque le im^ 
pufieran de tyrano,y que cncarecia los precios del pan.-

En la conftitucion prefente, que vale el pan de la buena fa­
brica, que fe practica feis quartosj quifiera vn panadero aven­
tajarla,yhazer pan, que vendiéndole a fíete tuviera mucha 
mas vtilidad, y  provecho al del precio de feis? ninguno íe atre­
viera, porque arricfgavafu quietud,y lefobráran acufaciones 
para imponerle, y por eña razón eña bañardeada la mejor fir- 
brica á precio moderado 5 y fi fe tuviera pleno conocimiento 
de la diferencia , que fe pudiera experimentar de fabrica a fa­
brica, fuera digno de atenderle á quien cxercitara eña habili­
dad, pues del mifmo trigo, y harina (debaxo del fupueñode la 
mejor calidad) y con la diferencia, que eña dicha, en el precio 
de feis á fíete quartos, fe pudiera coftear muy fingular diferen­
cia de panjpucs feparando algunos mas baxos del trigo a! ahe­
charlo, floreando el harina , que no !e quedaíTc ninguna por­
ción de loterreñre, y  groíTero (diligencia que necefsica de 
gran trabajo, cfpacio, y  afleo) fe abaftecicra la mnfa con baf- 
tante harina,fccravajka,y fazonara á correfpondencia,fe hi- 
zierapanmuy perfc¿to,faludable,pi:o/echofo,y muy masía-
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brofojporquc quanto masfe limpia la harina de íotcrrcñre, 
y  groíTero, es el pan maseíponjado, faave,y diafana !a miga, 
agradable, y  luftrofa la corteza, fácil de digerí r,porqueesmas 
liquido, y del pan de efia calidad nada fedefpcrdicia, y fe en­
durece rnenosj y al contrarío, quanco es menos floreado, ad­
mite menos trabajo,porque la porción terreftre es mas hume-  ̂
da,yinasfria,y paraqueefponge, no fe le puede echar tmi- 
cha harina á la mafa , porque faldrá pelmazado el pan, hazc la 
corteza obfeura, y dura, efponjá menos la miga,afpero, y def- 
agradablede comer, y mas dificulcoío de dirigir, de menos 
buena fubftanciaj y la porción de algún pan qu e queda parti­
do, fe endurece defde el mediodia ala noche, y fe defaprove- 
cha algoj de cuya falta de noticia , fe dexa entenderla menor 
cftimacion quefehazedel pande la buena fabrica ,avicnda 
oidodiíputará vn fugecode inteligencia >quc fubfiften en la 
Corte algunas enfermedades, faponiendo feria principal, no 
comer pan a proporción de la vianda i como fon la abundan­
cia de flatos,dolores cólicos,y rehumatifmos, fiponicndo 
que el pan es caliente, y fcco,yqucla fubftancia le es muy 
agradable al eftomago, y  fu oficio confumirle las humedades, 
y  ayudará ladigeflion 5 y todaslasperfonas ,quc fus conve­
niencias les abundan manjares de fubfladcia, el guflofeaficio- 
na á ellos, y fiendo eños dificultofos de digerir, y faltándoles 
la porción de pan, que la facilita, cria humorcs,quc caufanef- 
tos efeólos 5 á diferencia del pobre, que con poco , y grolTcro 
manjar, y la mayor porción de pan, y aunque eñe fea del pre­
cio mas infimo) y  mas imperfecto de fabrica ,cria buenasco- 
lorcs, y  robuftas fucrcas.

A  cftos motivos, que llevan referidos, fe figuen otros, cau- 
fados de fines particulares, y es, que fiendo , como tienen di­
cho , el cxercicio de la panaderia de tan corta veílidad j y  ere-, 
cido trabajo, no fe les guarda,ni gozan de algunos beneficios, 
que les permite eftár avezindados en laCortej pues fi vn pana­
dero quiere ayudarfe,y falirfucrade la Corte á comprar 50. 
íi 100 cargas de leña , y conducirlo con fus cavallerias para 
cocer fu pan, como hazian en fu Lugar, les cobran irremedia­
blemente la Alcavala cala  Aduana, como fi lo craxeran pata
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venderlo^ cña miTmá caufaleslmpíde embiar á rozar algunas 
cargas de tomillos, que la tierra produce, y  fe queda perdidos  ̂
y  aunque fe les ha reconvenido, que fu Mageftad( que Dios 
guarde)nomanda que fecobrealcavala de loque no fe ven­
de, ni íecaufahafta la venta, refpondcn , que los panaderos 
no deben gozar efta franqueza 5 porque aunque no lo condu­
cen para venderlo ,cueccncon ello fu pan, en que fe vrilizan, 
y  ganan, y í^unque no lo venden, es como fi lo vendieran 5 y  
no aviendo juizio verbal que lo impida, ámenos de vnpley- 
to formal, no pueden valerfedefte beneficio, porque la vtili- 
dad que avian de cencr,fe convierte en pagar la Alcavala.

En los Veranos,que ay muy poco,b ningún defpacíio 3 
los falvados, que proceden del pan, y  con la fuerf̂ a del calor' 
crian-vn genero de gorgogillo, que lo confume, y fe corrom­
pes afsi por cña razón, como porque les firve de algún alivio 
criar, y  cebar algunas caberas de ganado de cerda, para ayuda 
de pagar la cafa, y  fuftentar fus familias, y  que efta diligencia, 
ycriadccftc ganado,es beneficio de los vezínos ,afsiporquc 
ícfigucla abundancia,como porque cebados á pan,esla me­
jor carne, como muchos han experimentados y no debiéndo­
les cobrar mas que q uatro reales yqnc fon los mífmos que en 
la parte donde fe confome tiene cada cabera de carga, íc les 
cobran con todo rigor veinte reales de cada vna, como pagan 
los tratantes, que lo venden á libras 5 y ficndo vendido por ca- 
bc^as,yde vczino ávczino,en parte ninguna tiene mas pre­
mio que lós referidos quatro reales5-y además de cobrarles loS’ 
dichos veinte , les imponen por parce del Arrendador de las 
Sifas,yel Obligado del Tocino,quantos impedimen tos fe les 
ofrece  ̂y  daños Ies pueden ha2er,para que no los crien;, nice- 
bcn?ElArrcndador délas vSifas, porque íinofe criáran,y cebá- 
lian-dcntro de la Corte , efeusára el gafto de regiftrar l3s=cabe- 
^asdondeíecrian.ycebanj y las caberas cebadas en Madrid 
íand^granpefojylasdc fuerano,y lomifmo le valeiape­
queña, que la grande 5 y  el Obligado por tener mas venta,-y 
íklpadio, pues tanto menos tiene que fe cric,y cebe dentro d o 
la Cortes y muchos vezinos, que acuden á las cafas de los Su- 
pjicanccs,y ajuftan,y feproveen temprano, lo.compráran dcl
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Obligado,fino lialíáran eñá ocafionj y  pdria razón.decq- 
brarlts los veinte reales,.que llevan dicho, fe crian, y ceban 
menos de la quinta parrcjporque el vtil que fe les podía feg*' ir, 
fe los confume el Arrendador de las Sifas, en lo que les cubra 
indevidamenec.

El vltimomotivo,es, qúe en ninguna Ciudad, Villa j ní 
Lugardeftos Reynos,ay cxcmplar fe ponga poftura para ven­
der los falvados, que proceden de la harina , y folo el Ay unta-» 
miento de Madrid les obliga, que foliciten porpedimentoca-. 
da principio de vn año vn Arancel de precios para poder ven-, 
der los tres generosde falvados, que proJacen los Tornos,qae 
para cerner el harina fe han inventado en la Corte (los que no 
aydudafonmuy vtilcs,yprovechofos al bien común,pues 
facilitan el exercicio á menos cofta* y trabajo,y cocer mucho 
mas pan, quando fe ofrece alguna necefsidad.) i 1 fundamen­
to que tiene Madrid para obligarles a cita gravofa pradica.íin 
cxemplarde otra ninguna población, fera muy jufta 5 aunque 
no pudiendo fubfiftirpoftura en el trigo, en el pan ni en el ha-í 
riña,parecía arreglado á razón gozatíc defta exempeion el 
falvado, fu defeendiente, eftando, como lo cftá propenfo, fof^ 
gofamente a la contingencia de ¡nmutarfe los precios del pan,, 
fegun los tiempos favorables, ó adverfos, que pueden acaecet. 
en el difeurfo de vn año.

Lo cierto es,quc no puede aver movido aefta determina­
ción el vender los falvados en la Coree á fubido précio-spues- 
atendiendo al crecido trato de panadería, que en ella refidc,.es 
configuienteja abundancia de falvado, y de d ía la  conve­
niencia en los precios, como fe experimenta , pues defpachaa 
mucho falvado á perfonas de los Lugares circunvezinos, que 
le vienen á comprar á Madrid, aunque le aygaen fus Luga­
res,y folo tiene defpacho el mas delgado de los tres géneros d ^  
falvados; porque aviendo muchas aves en la Corte , tiene al­
gún defpacho; y los otrosdosgencrosmasgruefros,eftán pen­
dientes de la cofecha de cebada; y el año que esabundánted^ 
día,les obliga a bufear defpacho á menos precio,, y  fiado,por- 
que nofe les pierda ; y enanos de efta calidad,que pudieran 
criar, y cebar ganado de cerda en abundancia, np lo hazen aU
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gunos, que pudieran, por cobrarles , cónio cfta dicho, veinte 
reales por cabera, y por el rigor á que les tienen reducidos  ̂
pues fi tienen crias, y nacen algunos, les obligan á que los re* 
giftren pequeños,aunque no fean para matar en dos añosj y fi 
alguno fe muere, no falcan dificultades para no baxarledel rc- 
giílro 5 y el añoqueescñerílde cebada , que fon los menos,y 
que tienen algún defpacho los dos géneros, mediano, y gor­
do para las cava!!enas,efl:an conftrcñidos a precio irregular, 
como fiel que viene a comprar falvado no procurara el pre­
cio que mas varaco le pueda ajuftar.

Suponen poi fin duda, que el averíe introducido efla no­
vedad, avrá fido a influencia de los Miniftros de Repefosj pues 
imponiendo á los feñores Juezes a fu voluntad, advitrían mo­
dos para aprovecharfc,comoafsimifmo los Oficios de Ayun­
tamiento, pues les vale cinco reales, y diez maravedis cada 
Aranj^él, de pocos renglones, fin otros gaftos,en que fe confu- 
mcnalgunosrealesjV muchos Aranceles valen mucho 3 y fin 
embargo de que procediendo el falvado de padre can honra­
do como el trigo, no defmcrece gozar el privilegio de fu pa- 
drc3fueralapoíluraqucfelesdá con pleno conocimiento de 
los precios, fuera menos fcnfiblc, y mas tolerable, en que fe 
experimenta Angular rcfiftcncia, y en particular del falvado 
masdelgado,quefedexa defcubierco el valorde cada celemín 
en dosquarcos5 y aunque han hecho diferentes fuplícas, y da­
do Memoriales, con las razones, y  motivos que tienen, y  !a 
pradticaqueayenordcnála venta,y precio de los falvados, 
no ha fidofuficiente á confcguirlosy a viendo paflado el año de 
l y i á .  tres de los Suplicantes á hablar al ftñor Regidor, que 
cradeRepefo,quees por quien corre el primer informe de 
precios,para que palle al Ayuntamiento, y fe determinej y fu- 
plicado fe fu viefle fe lesdieflen precios competentes,y los mo­
tivos que tenian para no admitir los que fe les davan,y que fó- 
lo fuera julio impedir los cxceílos, en el cafo que fe praólicaf- 
fen^fin obligarles á vender fu hazienda á menos precio,fin po­
derla codear 3 y viendo que edas razones no fueron fufícien- 
tes,fc refolvicron a dezir, que todas las moledias, y daños qu«= 
padecie0en,y cnparricalar muchos pobres, que neccfsitan
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vender el falvado todos los días para acabar de pagarla carga 
de harina, que compran en el Peíb de ella, feria á cargo de di­
cho feñor Regidor,y demás feñores de Ayuncamicntoj les fue 
refpondido, no daria otros precios que los ofrecidos, porque 
fe quexaria el pueblo, y que fi no le podian coftear al precio 
q ue fe les dava,fe ingeniaílen com o pudieílenjde cuya refpuef- 
ta fe ven precifados de admitir los precios que fe les quiere dar, 
con la violencia que fe dexa entender,b pallarlo á otro Tribu- 
nal, en que fe encuentran algunas dificultades, no fiendo la 
menor, que no fe les dará crédito; pues fegun el que fe les tie­
ne impuefto fe informará, que lo hazen á fin de defpacharel 
falvado á precio injufto , y vivir con libertad.

Referir por menor las moleftias, y daños, que por elle mo­
tivo fe les ha caufado, fuera larguifsimo; pues valiendofe los 
Miniftros de fus ardides,quc fon notorios,les han caufado no­
tables daños, fegun fus cortos caudales :y  fi llegaffe el cafo, 
que ácftos antecedentesllegaíTe á confeguir el Arrendador 
del PefodelaHarina,y Madridfuprptenfion,feriaconfiguien- 
te.cneldifcurfode pocos años,fe,paífaírcn los Suplicantes k 
morar á fu Lugar, ó bufear otro modo de vivir, pues les fuera 
negado confeguirlo en la Corte á caufa de eñe nuevo grava­
men, y carecería precifamente de eñe beneficio, que como 
tienen referido, folola experiencia le manifeftaria, quando no 
puede fu explicación. ,

Confieífan con verdad fcncilla.que no les ha movido á eña 
diligencia ninguna razón de proprio interés, fi íolo la de la, 
caufa común, y tributar eftas leves noticias, por fi pudieren 
comunicar algún alivio al conocimiento de eñe abaño tan 
meneñórofo,y vtil,y que (comodizen, no fe fuele hazer me­
moria de Santa Barbara, hafta que fe experimenta el rigor) 
pues cñá ignorada fu inteligencia (fin atender á lo popular) de 
muchas perfonas de República ,quc fuponen aíTegurarian la 
conveniencia en los precios del pan, con impraéticables me- 
dios,quefe da á entenderfe ignorafu inteligencia, quando es 
vna efpecie, que fu abundancia fe comunica con la generali­
dad que otra ninguna de quantas produce la tierra , debiendo 
todosdármuchasgraciasála Divina Providencia, que no le
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ha confentido hingun gravamen ,ni que eñe: propenfa fu di­
rección por jüizio particular; y quando el año escflérilja mif- 
ma concürrenciá de perfonas que le traginan (pues no tenien­
do otra depiendiénciá para alimentar fusfamiasjes obliga eñár 
en vn Continuo moviíniento en aviendo falta) facilita la con­
veniencia en los prdcios,que á providencia particular les fuera 
pofsible, fin que fe ofrezca otro cuidado (no obñanteefta re­
petido) que tener hecha prevención de granos de los años 
abundantes, para fdplir lo que faltare en los eñérrles; pues ef- 
tando (en eños cafbs)mas defviado el trigo de lo regular.y con 
mas dificultad de hallarlo, no pueden alcanzar á abaftecer lo 
neceíTario.fin que les ayuden con alguna providencia; y a eña 
de tener granos reparados, para cáutelarfc de los años faltos, 
ho folo es muy preciía, si que aya de fer la cantidad, y calidad 
á proporción de la Corte, neccfsitando para confeguirlo de 
vna muy Angular inteligencia,govierno,praaica,y legalidad, 
con otrástircunftánci’aS, que no fiendo defte cafó, pedían vna 
dilatada hoticia ; Y vltiriiarriénte, no pareciendo que queda 
materia para dudaf^l benefició que fe le ha feguido ala Cor­
te, poravérfe venídb los Síiplicantesáexéfcer fu trato, y fe le 
feguiíá püdiendo mahtenerfe, y que'él intento déña deman­
da , es vnicamente impedirle.

 ̂ Suplican á V.E.'fe firva de mandar mirar eña dependien- 
cia con el crédito de fu buen zelo ,y  queno prevalezca vn in­
teres particular, cohtta vn beneficio tan común, y fe les atien­
da,en loque fuere juño, paraque puedan refpírar. ceñan do las 
moleftias, vejaciones, y malos tratamientosque fe les haze, y 
no fe pierda Vn manejo de tanta importancia en vna Corte 
cómo eña, figuiendofe adelantarfe el beneficio: Afsilo efpe-
ranrecibirdelagranjuñificacionde V .E . - /  úi /
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V A N D O .
m ANDA REY

NUESTRO SEÑOR, (QUE DIOS GUARDE) 
7  en fu Nombre la Real Junta de Abaftos, 

que defde primero de Odubre próximo de efte año, corra 

de cuenta del Pófito la Provifion de Trigo a los Panaderos 

de M adrid, y Ballecas, para que fubminiílren el Pan á efte 

Publico , para fiempre , á fíete quartos •, y á ocho , en los 

tiempos que lo pida la cortedad de Cofechas. Y  para que 

venga a noticia de todos, fe fíxe efte Vando en los parages 

públicos , 7  acoftumbrados de efta Villa. Madrid diez 7  

feis de Septiembre de mil fetecientos fefenta 7  uno.

Por mandado de los Señores 

de la Real Junta de Abaftos
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